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P R O L O G O 

El progreso humano ha sido posible gracias a la conj_!! 

gación de esfuerzos individuales formando entidades -

superiores: los grupos. 

El grupo, llámese asociación, sociedad, cooperativa, 

etcº, no representa la simple suma de los esfuerzos -

de sus miembros, sino su prodigiosa multiplicaciónº -

Si los esfuerzos individuales se unieran sin ninguna 

especialización serla una simple suma, pero cuando -

éstos se combinan por medio de una subdivisión de ac

tividades planeada, coordinándolos para lograr el fin 

común, bajo una dirección adecuada y empleando la me

jor habilidad de cada uno de sus componentes, el resul 

tado es un grupo organizado, cuya fuerza es muy supe -

rior a la suma de cada una de las fuerzas aisladas. 

Mejorando nuestra premisa anterior, podemos decir que 

el progreso de la humanidad ha sido posible gracias a 

la formación de grupos organizados~ 

El grupo constituye, por tanto, un instrumento de la 

humanidadº Como todo instrumento, su empleo puede ser 

bueno o malo. La delincuencia también se ha servido, 

desgraciadamente, de este instrumento. Una banda de -

delincuentes bien organizada es mucho más peligrosa 1 
~ 
' 1 
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que la suma de sus miembros considerados aisladamente. 

Una banda bien organizada aprovechará todas las vent~ 

jas de la planeación, de la división de actividades, 

de la especialización, de la dirección y del control, 

tal como si se tratara de una sociedad licita, y su 

fuerza puede llegar a ser temibleº 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federa

les, establece en su articulo 164 un illcito que con -

siste en estar asociado a una banda de tres o más per

sonas organizada para delinquir. 

Ahora bien, el estudio DOGMATICO DEL DELITO DE ASOCIA

CION DELICTUOSA es lo que hemos elegido como tema de 

este humilde trabajo, dentro de nuestras limitaciones, 

es nuestra intención extraer del ordenamiento positivo, 

verdadero dogma para el juspenalista, las cuestiones -

pertinentes para entender debidamente los problemas 

que se presentan en el il1cito citado y dentro de lo -

posible sentar las bases para su correcta solución. 

Iniciamos nuestro trabajo con un breve panorama histó

rico de las asociaciones delictuosas, posteriormente -

analizamos dicho ilícito en las diferentes legislacio

nes para después pasar al estudio, en forma somera, de 

los conceptos jurídico-penales básicos en la Teor1a 

del Delito, adecuándolos finalmente al ilícito en est~ 

dio. 



Esperamos sinceramente que este humilde trabajo, cons 

tituya un granito de arena que estamos obligados a 

aportar y sirva en algo de ayuda a nuestros compañe 

ros. 

Deseo hacer patente mi agradecimiento al joven Dr. 

Luis Rodríguez Manzanera, Maestro de la Cátedra de Cri 

minologia en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y Director de Asuntos Juri 

dicos de dicha Universidad, por su esmerada, valiosa y 

paciente direcciónº Gracias Lui:~ º 
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CONCEPTO DE ASOCIACION DELICTUOSA Y SUS 
D¡FERENTES DENOMINACIONES 

I-1 INTRODUCCION 

2 

Sea por necesidad, por carencia, por hambre, 

por vicio o simplemente por un estado anímico de~ 

terminado, el hombre siempre ha codiciado el bien 

ajeno, o ha atentado contra la seguridad e inte

gridad de las personas, etc., poniendo en peligro 

la seguridad públicaº 

Esta misma inclinacibn al mal, a lo illcito, 

se ve gravemente incrementada, en el momento en -

que el hombre se asocia a otros individuos igual

mente d~biles, dando forma as1 a verdaderas aso~ 

ciaciones delictuosas, resultado de la unificacibn 

de fuerzas~ inteligencias, astucias y actividades 

que revelan abiertamente la perversidad de sus e.fil 

presas; que en ocasiones son premeditadas y abier

tamente osadas o hábilmente clandestinas. 

El individualismo, no siempre ha sido vehlcu

lo de progreso, as1 que la asociación, resulta ser 

el medio más viable y fecundo para aumentar el po

der; así como el hombre progresista recurre a la -

asociación para la mejor defensa de sus intereses, 



de la misma manera los codiciosos malhechores se 

asocian para delinquirº 

Resultaría necio querer negar la asombrosa 

habilidad organizativa de los delincuentes, que 

3 

en ocasiones hay que reconocer, han logrado tal -

perfección en la estructura de sus asociaciones 

que las mismas empresas comerciales o de otra Ín

dole desearían tener; más adelante haremos mención 

de algunas asociaciones como "LA MAFIA" que no ob.2_ 

tante que su estructura no es muy complicada, ge~ 

ralmente sus resultados son por demás beneficiosos 

en lo que a sus fines corresponde; haciendo la sa,l 

vedad de que no todas las asociaciones tienen el -

mismo poder, pero, sí bien aludo a estas poderosas 

agrupaciones, la razón es demostrar como el vincu

lo entre varias personas con un fin común como lo 

es el crimen, puede tener el mismo poder que incl~ 

sive las mismas instituciones gubernamentales; de 

ahí la peligrosidad que representa un cáncer corno 

éste en la sociedad. 

Ahora bien, nuestro derecho positivo en su l,!! 

cha por prevenir los delitos, ha tipificado el de

lito de asociación delictuosa desempeñando un pa

pel satisfactorio en lo que respecta al objeto de 

la tutela jurídica que no es otra sino la seguri

dad pública; que al decir del maestro Eusebio Gómez 

"No es otra cosa sino la opinión que todos los miem 
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bros de una sociedad civilizada tienen de que su 

vida, su integridad corporal y su salud, están b.s_ 

jo el amparo de las leyes y de las instituciones 

y por consiguiente eJcentos de todo peligro"º (l) 

I-2 CONCEPTO DE ASOCIACION 

Según el diccionario de la Lengua Española,la 

palabra asociación señala: "La acción de asociarse 

- conjunto de los asociados para un mismo fin y 

persona jurídica por ellos formada" .. ( 2 ) 

"En un sentido amplio, se dice que hay asoci.s_ 

ción siempre que varias personas aparecen jurÍdic.s_ 

mente unidas para un fin común, ya que asociarse 

no significa otra cosa que juntarse, reunirse para 

un fin. Esta idea general de asociación aparece dl 

rectamente entroncada con la de la sociabilidad n~ 

tural del hombreo En efecto, la asociación se pre

senta como una de las más vivas manifestaciones de 

la tendencia y la necesidad humana a la vida social 

y a la cooperación. Así pues, debe afirmarse desde 

un principio que la asociación es una institución 

natural y también necesaria al hombre, ya que con 

ella satisface, tanto su disposición para la vida -

social, como consigue, a través de la cooperación -

(1) Tratado de Derecho Penal.Cía.Argentina de Edito 
res, Argentina 19410 CapoV• págs. 19,22 y 23 -

(2) Diccionario de la Lengua Española. Real Acade
mia Espaftolaº 18aoedici6n 1956.p~gs. 28 y 134 

ii'illlllilllll!i!llllillllllll!ll!I _ _.. ............. ..;....._~,,, ........ ., .. ,.,, 
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de fuerzas, superar lo limitado de sus posibilida

des individuales frente a las grandes exigencias -

de su progreso material y espiritual. Es en su as

pecto de instrumento idóneo para el logro de los -

más amplios fines, donde la asociación encuentra -

su mayor sentido y función propia. En efecto, con 

la asociación logra llevar a cabo el individuo sus 

mayores empresas, ya que con ella consigue no sólo 

reunir y coordinar unas actividades dispersas y e.n, 

caminarlas a una finalidad común, sino también ha

cer que con la unión, se aumente su eficacia total" 
(3) 

.~ 

Y es que --corno indica Ferrara-- "La asocia

ción tiene por efecto producir mediante la concen

tración el crecimiento de las fuerzas individuales 

y, por consiguiente, la posibilidad de conseguir un 

resultado que de otro modo seria irrealizable, o 

por lo menos conseguirlo con más eficacia y facili

dad. Además --prosigue el ilustre profesor italia

no--, sabido es que las fuerzas reunidas dan un re

sultado mayor que las fuerzas singulares, de modo 

que muchos fines no podrían realizarse aisladamente 

sin tal combinación de energías, y también está COfil 

probado que la totalidad despliega una actividad 

más fuerte y al mismo tiempo más sencilla para la 

l3) Nueva Enciclopedia Jurldica.Carlos E.Mascarefias~ 
Tomo III.Pág.62oFrancisco Seix EditoroBarcelona 
1951. 
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consecución de los fines comunes 11 (
4) .. 

I-3 SIGNIFICADO DE LA PALABRA DELICTUOSA 

Según el Diccionario de la Lengua Española, -

la palabra delictuosa: "deriva del latín delictum 

- delito - adj. Perteneciente o relativo al delito. 

Que implica delito"(S) º 

I-4 CONCEPTO DE ASOCIACION DELICTUOSA EN NUESTRO 

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

El artículo 164 del Código Penal para el Dis-

trito y Territorios Federales se5ala: 

"Se impondrán prisión de seis meses a seis 
años y multa de cincuenta a quinientos pe
sos, al que tomare participación en una a
sociación o banda de tres o más personas, 
organizada para delinquir, por el solo he
cho de ser miembro de la asociación e ind,!t 
pendientemente de la pena que le correspo!l 
da por el delito que pudiera cometer o ha
ya cometido". 

I-4-1 EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE .. 

"El delito de asociación delictuosa sólo pue

de integrarse por la existencia permanente de una 

banda organizada para delinquir con un régimen de 

jerarquia entre sus componentes, particularidad -

(4) 

(5) 

Francesco Ferrara. Teoría de las Personas ju
rídicas, trad. EoOvejero, Madrid .. Reus. 1929 
pág. 6 
Diccionario de la Lengua Española. Real Acade 
mia Española.18a.edición 1956. págº 134. -
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que no existe demostrada, si los acusados se con

fabularon en forma accidental para efectuar un 

asalto y obtener por este medio una determinada -

suma de dinero, sin que su propósito de delinquir 

persistiera"(G). 

"Si en autos no aparece demostrado que entre 

los acusados existiese un régimen determinado con 

el fin de estar delinquiendo, cuyo régimen fue 

aceptado previamente por los componentes del cue!. 

po o banda, ni tampoco se demostró que los que c2 

metieron los delitos, estuvieron sujetos a una 

verdadera asociación, esto es, a una agrupación 

con reglas determinadas para llevar a cabo actos 

antisociales, no existe el delito de asociación -

delictuosa". ( 7> 

"Para que exista el delito de asociación de

lictuosa, es indispensable que el inculpado o in

culpados tomen participación en una banda o una -

asociación de tres o más personas, organizada pa

ra delinquir, esto es, se requiere como condición 

sine qua non, la existencia de un régimen determi 

nado, (conjunto de reglas) con el fin de estar d2. 

linquiendo, cuyo régimen debe ser discutido y ace.E. 

tado previamente por los componentes del grupo o 

banda, es decir, debe existir jerarqu1a entre los 

T61"' 0

Apendice al prontuario de ejecutorias de la Su 
prema Corte de Justicia (Tomo LXXVIIopág.1457T 

(7) Apéndice al prontuad.o de ejecutorias de la Su 
prema Corte de Justiciao(Tomo LXXX,pág.2867) -



8 

miembros que la formen, existiendo un jefe o aut2 

ridad sobre ellos, quien tiene medios o manera de 

imponer su voluntad, siendo diferente este delito 

de la participación múltiple o coparticipaeión en 

la realización de un hecho contrario a derecho, y 

en este Último caso, aunque se repitan las infra.s, 

cienes que surgen de momento, quedan aisladas 

unas de otras, mientras que, en el caso de asocia

ción delictuosa, la idea de delinquir persiste en 

todos los miembros, los cuales obedecen las indi

caciones del jefe a fin de lograr sus propósitos 

aviesos, siendo bastante para castigar a alguno de 

los miembros de la asociación, el hecho de que ac,B. 

da al lugar donde, se había señalado por acuerdo 

previo, para cometer la infracción, sin necesidad 
(8) 

de que se consume" º 

I-4-2 JURISPRUDENCIA DEFINIDA DE LA SUPREMA CORTE. 

"Conforme al artículo 164 del Código Penal 

del Distrito, el delito de asociación delictuosa 

se integra al tornar participación en una banda,tres 

o más personas, cuando aquella está organizada para 

delinquir; para que exista se requiere un régimen 

dejiermir1ado con el fin de estar delinquiendo y ace.E. 

tado previamente por los componentes del grupo o 

(8) Ap~ndice al prontuario de ejecutorias de la Su-
prema Corte de Justicia. (Tomo LXXVII,pág .. 145) .. 
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banda, es decir, debe existir jerarquía entre los 

miembros del grupo con el reconocimiento de la ª!:!.. 

toridad sobre ellos, del que manda, quien tiene -

medios o manera de imponer su voluntad; este deli 

to difiere esencialmente de la participación mÚl

tipl e o coparticipación en la realizaci6n de un -

hecho antijurldico, porque en este supuesto, aun

que las infracciones se repitan, surgen de momen

to; ,pero quedan aisladas unas de otras; y en el 

caso de la asociación delictuosa, el propósito de 

delinquir persiste en los miembros de la banda, -

que se pliegan a las decisiones del jefe"(g). 

I-5 EL PORQUE DE SU REGLAMENTACION 

Si la delincuencia es un fenómeno grave cuan, 

do resulta del acuerdo momentáneo de varias pers.Q_ 

nas para cometer un hecho antijurídico determina

do, mayor y extraordinario es la alarma social 

que ella provoca cuando es el resultado de una 

conjunción de voluntades referida a un modo de .2. 

cuerdo permanente que comprende hechos indetermi

nados. En este caso la tranquilidad general resu1 

ta amenazada en forma más grave, porque la falta 

de seguridad que implica para los individuos una 

tal alianza, es propensa a provocar un estado de-

(9) Jurisprudencia definida por la Suprema Corte 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación publicado en 1955,Tomo LXXV,págs. 
8311 y 8763 .. 
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temor colectivo que afecta el orden público. Enten, 

dido como --"La tranquilidad y confianza social en 

el seguro desenvolvimiento pacifico de la vida ci-
· 111 (lO) V1 o 

As1 como cuando se trata de las actividades -

humanas Útiles, la asociación de varias personas -

posibilita y asegura una mejor, más amplia y exit2 

sa realización de las empresas que acometen, así -

en el ámbito criminal, la concurrencia de diversos 

individuos por una finalidad de ese carácter aurnen. 

ta la magnitud del peligro social, puesto que la -

influencia del número, al facilitar la consumación 

de los atentados criminales, disminuye en los par

ticulares la garantía de su propia seguridad. La 

victima que se ve invadida en su casa por tres o 

más individuos decididos a robar, se siente mucho 

menos segura para poder ejercitar el derecho de l~ 

gitima defensaQ Y este ejemplo tan simple demues

tra que las asociaciones delictuosas, por la conm.2. 

ción social que causa su existencia, significan un 

peligro común de por si dañoso y más que suficien

te para que el Estado, frente a él, haga valer su 

potestad punitiva, declarando penalmente ilícitas 

esas agrupaciones cuando el número de sus componen. 

tes,pasa de cierto limite, variable según las le

gislaciones; y cuando su existencia, por su final! 

dad,constituye un factor de intranquilidad colect.!_ 
va .. 

{10) Soler, Derecho penal Argentino, Tomo IV, pág. 
630 
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I-6 DIFERENTES DENOMINACIONES DE ASOCIACION DELIC 

TUOSA. 

A través del tiempo y según convencionalismos 

verbales de los diferentes países, a las asociaci,g_ 

nes delictuosas se les ha denominado de muy diver

sas maneras, entre otras encontrarnos la de la ban

da, cuadrilla, gavilla, partida de malhechores,as,g_ 

ciaciones illcitas, sociedades secretas, etc. etc. 

Sin embargo, en su moderno concepto jurídico penal, 

expresa en forma más exacta qué conducta humana e.u 
cuadra dentro del tipo establecido, dejando aclar.s. 

do desde ahora, que cuando hagamos referencia a 

cualquiera de las denominaciones antes mencionadas, 

lo hacemos como sinónimos del concepto de asocia

ción delictuosa. 

I-7 EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA EN LAS DI

FERENTES LEGISLACIONESº 

I-7-1 EN LA LEGISLACION FRANCESAª 
\ 

En Francia, el Código Penal de Napoleón de 

1810, constituye el primer texto legal que consagró, 

como figura delictiva, autónoma de carácter formal, 

el delito de asociación de malhechores. 

El vocablo malhechores, da a entender una pl~ 

ralidad de sujetos, que se reúnen con la finalidad 

de cometer hechos delictuosos. 
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El Código citado señala que¡ la simple resol.B_ 

cibn y acuerdo entre varias personas para cometer 

delitos indeterminados, no constituye de por sí la 

causa de su incriminación, sino que es necesario 

que la asociación se manifieste por actos previos; 

su organización jerarquizada y operativa y la deter 

minación de la forma en que debe participarse en el 

producto de los delitosª 

Como se puede constatar, dicho Código no esta

blece el número de individuos que se requieren para 

formar la asociación, tampoco indica la duración de 

la misma, entendiéndose, sin embargo, que debe de 

ser con carácter permanente;estas asociaciones con~ 

tituyen un delito contra la paz públicaª 

El artículo 266 del mismo Ordenamiento puniti

vo establece el carácter autónomo de este delito,al 

afirmar que existe por el sólo hecho de la organiz,2_ 

ción de las bandasª 

El articulo 267 hace referencia a la sanción 

que debe imponerse a los autores, directores y je

fes de asociaciones, consistente en realizar traba 

jos forzados por tiempo, cuando el delito cometido 

no fuera acompañado por otroº Los demás individuos 

que no estuvieran investidos de ningún cargo den

tro de las bandas, aún perteneciendo o formando 

parte de ellas, asi como los que auxiliasen con ar 

mas, instrumentos o alojamiento, son sancionados -

con reclusión sin señalar el tiempo de la duraciónº 
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I-7-2 EN LA LEGISLACION ITALIANA 

En el Código Toscano, el delito se agota 

con el simple pacto de cometer los atentados que 

señala la ley. 

Tal es también el delito en el derogado Códi

go Italiano (art.248) en el que se abandona el no!!!, 

bre de asociación de malhechores, reemplazado por 

el de asociaciones para delinquir, porque la respOQ 

sabilidad por el delito surge por el simple hecho 

de haber tomado parte en la asociación con indepen 

dencia de los antecedentes y conducta anterior de 

los participantes. Igual concepto recepciona el Có

digo Rocco en el artículo 416. 

El substracto material del delito consiste, C.2, 

mo dice Manzini, en el hecho de asociarse para corn~ 

ter delitos (o los delitos señalados en la ley)
0

Es 

suficiente el acuerdo de voluntades de los diversos 

individuos, sin que sea necesaria formalidad alguna, 

bastando su existencia concreta. 

Desde el punto de vista de cada participante, 

lo importante es que sea conciente de que se liga 

para actuar po~ y en pro de la asociación, por 

acuerdo de voluntades tendiente a la comisión de 

delitos o de los delitos que prescriben las dife

rentes legislaciones. 

El Código italiano derogado limitaba la cat~ 

gor1a de los delitos que, formando el objetivo de 
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la asociación, la volv1an ilícita; y al elaborarse 

el mismo se admitió esa limitación, temiéndose que 

en otra forma cualquier inocua asociación política 

fuera considerada delictivaº El Código Rocco no la 

contiene, porque se estimó que la misma no corres

ponde a una absoluta exigencia de justicia y por 

constituir un obstáculo para la eficaz represión 

de las asociaciones ilícitas. 

El artículo 41.6 del Código Penal italiano vi

gente contiene las disposiciones siguientes: "cuan, 

do tres o más personas se asocian con el objeto de 

cometer más delitos; aquellos que promuevan o con.:t 

tituyan u organicen la asociación, serán castiga

dos, por esto solamente, con la reclusión de tres 

a siete años. Por el solo hecho de participar en 

la asociación, la pena es de la reclusión de uno a 

cinco añosº Los jefes se sujetarán a la misma pena 

establecida para los promotores. Si los asociados 

recorrieran en armas los campos o las vías públi

cas, se aplica la reclusión de cinco a quince años. 

La pena es aumentada si los asociados son diez o 

más"º 
Bastan tres personas para constituir la aso

ciación, según lo establece el precepto legal ita

liano, a diferencia del Código Francés que no esta 

bleció el número de integrantes para la constitu

ción del delito. Respecto al carácter autónomo del 

delito, concuerda con el Código Francés. 
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El Código Penal italiano señala dos clases de 

individuos dentro de la asociación, a saber: 

a) Promotores, organizadores y jefes. 

b) Simples integrantes o partícipes. 

Para los primeros señala una sanción de tres 

a siete años de reclusión. A los segundos, una re

clusión de uno a cinco años. El mismo precepto le

gal establece una tercera sanción en el caso de 

que los asociados recorran con armas los campos o 

las v1as públicas, aplicándoles reclusión de cinco 

a quince años. Señala, además, como circunstancia 

agravante, el hecho de que la asociación se compon 

ga de diez o más personas. 

Igual que el Código Francés, el Italiano no 

señala la duración de la organización; no obstante, 

tal omisión no constituye problema, puesto que, t.s?_ 

mando en consideración el sentido que se le da co

múnmente a la palabra asociación, la que se carac

teriza por su permanencia, unión de voluntades y 

unidad en el objeto. Por el contrario, si la reunión 

es momentánea y eventual, no hay asociación. 

Por eso, para el delito en referencia, es in

dispensable la unión permanente, etc., con duración 

indeterminada, suficiente para el desarrollo even

tual de un programa de delincuenciaº 

Encontramos otra diferencia entre la legisla

ción francesa y la italiana, la cual consiste en 
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que ésta no denomina al delito 'asociación de ma]. 

hechores'. 

I-7-3 EN LA LEGISLACION ARGENTINA 

El Código italiano derogado limitaba la cat~ 

gor1a de los delitos que, formando el objetivo de 

la asociación, la volvían ilícita; y al elaborar

se el mismo se admitió esa limitación, temiéndose 

que en otra forma cualquier inocua asociación po

lítica fuera considerada delictivaº Zl Código R~ 

eco no la contiene, porque se estimó que la misma 

no corresponde a una absoluta exigencia de justi

cia y por constituir un obstáculo para la eficaz 

represión de las asociaciones ilícitas. Pero este 

criterio, que es también el del Código argentino 

y el que mejor responde a la verdadera finalidad 

del instituto, no es el que comúnmente siguen las 

diversas legislacionesº 

En el Código argentino se prevé el delito en 

el libro segundo, título VIII, capítulo 2o., como 

atentado contra el orden público. Su definición 

está dada en el artículo 210: "Será reprimido con 

reclusión o prisión de un mes a cinco años, el 

que tomare parte en una asociación o banda de tres 

o más personas, destinada a cometer delitos, por 

el solo hecho de ser miembro de la asociación" .. 

Tanto en el proyecto Tejedor (artsº 18 y 19) 
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como en el proyecto Villegas, Ugarriza y Garc1a 

(arts. 18 y 19) y el Código derogado (arts. 25 y 

30), el complot y la banda eran objeto de previ -

sienes particulares en la Parte General, contem

plados ambos como modalidades de la autor1a, no 

estando reprimida la simple asociación delictiva, 

que recién toma significación penal como delito 

'per se' en el proyecto de articulo 30, eliminán

dose ya en el primero de la Parte General, las -. 

disposiciones referentes a la banda y al complot, 

por considerarse a éste como una especie de la co 

delincuencia y por pasar la banda a constituir un 

delito. El proyecto de 1906, con ligeras varian

tes, sigue al de 1891. 

En el Código vigent~ se abandona as1 el anti 

guo criterio y obtiene sanción legislativa la as2 

elación ilícita como instituto criminal típico. 

Respecto a las condiciones requeridas para 

la constitución de la asociación, la Cámara en lo 

Criminal y lo Correccional de la Capital, tiene 

declarado que no se requiere una "reunión material 

de los asociados, ni la identidad del lugar de re

sidencia, ni el conocimiento recíproco de los que 

la constituyen, ni, en fin, la identificación de 

todos y cada uno de los responsables y tampoco es 

necesaria una organización ni la unión en concre

toº Basta la rudimentaria organización inherente 

al criminal convenio y al propósito común y la r!:, 
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solución de delinquir"(ll). Es indispensable que 

la asociación se componga de tres o más personas 

que tengan por objetivo común cometer delitos, no 

debiendo existir duda sobre la "seriedad de la de

terminación de su propósito criminoso". La asocia

ción debe tener, por lo tanto, "un carácter de re-

1 t . . 11<12) a iva permanencia • 

La asociación ilícita es delito 'per se', y 

de los hechos concretos cometidos sólo responden 

1 ti . ' . , ( 13) 
os que par c1pan en su eJecuc1on • 

El objetivo de la asociación no debe ser una 

actividad limitada, definida, en el sentido de que 

con su constitución se esté solamente frente al p~ 

ligro de la ocurrencia de hechos determinados,pues 

es de su esencia, como antes lo señaláramos, que 

sea susceptible de hacer temer la repetición del 

crimen, su propagación. Los hechos que constituyen 

su objetivo tienen el sentido técnico legal de la 

palabra, por lo que no incurrirían en la infracción 

al articulo 210 del Código penal, quienes se asoci.2_ 

ran para contravenir, por ejemplo, el reglamento de 

tránsito, o para cometer otras infracciones que no 

fueren de carácter estrictamente delictivoº 

-----
(ll) Cámº Crimº Corro Capº Fedº, "La Ley", to 16, 

págo 1500 

{12) 

(13) 

Cámº Crimº Corro Capa Fed., "Fallos", to 2, 
págº 70; "La Ley" t.14, pág. 432; Camo Apelo 
Rosario, "La Ley", t., 29, págo 233 1 espº 
Cám.Ape.Rosario, 11La Ley", t, 29, pag º 233 
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Como lo que caracteriza a las asociaciones 

delictivas es la finalidad de cometer delitos, no 

quedan, por consiguiente, comprendidas dentro de 

ellas otras asociaciones que, aunque su objetivo 

determinado pueda implicar la comisión de delitos, 

no sea esta su finalidad específicaº Así ocurre, 

por ejemplo, con las conjuraciones anárquicas, con 

la propaganda comunista, cuya finalidad, la trans

formación del orden social y estatal, puede supo

ner actividades contrarias al régimen jurídico im

perante, y caer por cierto, dentro del ámbito cri

minal, pero siempre que resulte una concreta in

fracción penalo 

El concepto de asociación ilícita, o banda,

tiene también importancia frente a los artículos 

166, inciso 2o.; 167, inciso 2oº y 184, inciso 4oº 

del Código penal, en que se califican el robo y 

el daño por su comisión "en banda"ª Se ha discut,!_ 

do al aplicarse la ley, si en estos incisos se ha 

ce referencia al concepto tradicional de la cali

ficante o a la excepción especial que asume en el 

articulo 210º Informa ampliamente sobre la contra 

versia la sentencia de ¡a C~mara en lo criminal y 

correccional de la Capital, reunida en plenoº 

Se declara allí: "Que para que la aplicación 

de los artículos 166, inciso 200; 167, inciso 2oº 

y 184, inciso 4o. del Código penal, y con respe~ 
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to a la banda, se requiere la concurrencia en el 

hecho de los elementos constitutivos de la asoci2_ 

ciÓn illcita o banda del artículo 210 del mismo 

Código". Previéndose esta resolución "contraria a 

la adoptada en casos anteriores" fue que la Cámara 

convocó a tribunal plenoº Con anterioridad, aunque 

no uniformemente, se había llegado a la conclusión 

de que a los efectos de la calificación del robo, 

la asociación formada para cometer un delito dete.E, 

minado, el complot, debla equipararse a la destina 

da a la ejecución de delitos indeterminados, o sea 

la banda, bastando para darse la calificante que 

en la consumación del robo concurrieran tres o más 

personas o 

Es nuestra opinión, que el examen de los pre

cedentes inmediatos a base de los cuales se elabo

ró, y a que se remonta el origen del articulo 210, 

proporciona elementos decisivos de juicio, que 

son los que han determinado a la doctrina a ver, 

casi unánimemente, en el articulo 210, la defini

ción legal de lo que dentro de la ley penal arge.!l 

tina debe entenderse por "banda"º 

En cuanto a lo que sostiene Finzi, que no es 

del todo exacto que en el artículo 210 se haya 

querido definir la "banda", ello sólo podía afir -

marse hasta que por iniciativa de la Comisión del 

Senado no se suprimió del artículo 78 del proyecto 

en revisión esa definición, por considerarse que 
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ya se la daba con toda precisión en el artículo 

210, expresándose que esa noción "debe ser la mis

ma de que tratan los artículos 166, 167 y 184, poE., 

que de no ser así, esa palabra (banda) tendría dos 

acepciones: la del articulo 78 y la del artículo 

210" .. Y estimándose conveniente conservar una sola 

significación, la del artículo 210, se suprimió la 

contenida en el 78º 

Es por lo tanto evidente que el legislador ha 

utilizado la palabra "banda" en el concepto limit.2_ 

do del artículo 210 del Código penal. 

Con acierto se ha señalado en apoyo de esta -

conclusión, que el simple concurso de varias pers2 

nas en un hecho es circunstancia comprendida en 

los artículos 40 y 41 del Código penal, y por con

siguiente, importante para la determinación de la 

magnitud de la penaº Mientras que al calificar el 

robo y el daño por su comisión en banda, el legis

lador argentino, desviándose de la doctrina tradi

cional, ha fundado la agravante en la mayor alarma 

social y temor colectivo que provoca la actuación 

criminal de individuos asociados para delinquir. 

Si en virtud del acuerdo criminal se llega a 

la perpetración de delitos por los asociados, los 

hechos cometidos concurren materialmente con el de 

asociación ilícita, que constituyendo un delito 

'per se', conserva también su independencia cuando 
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califica al robo y al dañoº 

Como ejemplo de asociación illcita que llegó 

a ser en este país grave causa de intranquili

dad colectiva, debe citarse la Mafia, que culminó 

en el tristemente célebre secuestro y homicidio de 

Abel Ayerza. Del contenido del proceso incoado por 

este hecho, resultó acreditado que se trataba de 

una derivación de la Mafia siciliana, que traspla.u. 

tada de Italia, encontró aqu1, en cierto momento, 

campo apropiado para sus actividades, llegando a un 

alto grado de organización jerárquica y operativaº 

I-7-4 EN LA LEGISLACION BRASILEÑA 

Brasil reglamenta nuestro delito en el artlc,!!_ 

lo 382 del Código Penal; y señala como sanción la 

prisión de cinco a quince años para los jefes, di

rectores, el dueño y administrador de la casa don

de se celebren las reuniones, duplicando dicha pe

na, cuando la autoridad los requiera y ellos decl~ 

ren en falso respecto al orden social de la asoci~ 
. , 

c1onº El juez puede dejar de aplicar la pena cuan-

do se demuestra que el objeto de la asociación es 

lÍ.citoo 

Este Código considera como asociación secreta 

la reunión de más de veinte personas en días cier

tos y en lugar determinado, debiendo ocultarse de 

la autoridad pública, as1 como el objeto de la re.]! 

nión, organización interior, y el personal adrnini~ 
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trativo de la mismaº 

Como puede verse, señala el máximo de los in

dividuos que deben formar la asociación, sin indi

car el m1nirno; no especifica el carácter autónomo 

dado por los otros códigos estudiados en párrafos 

anteriores en este capituloº 

I-7-5 EN LA LEGISLAC:tON VENEZOLANA 

El Código Penal de Venezuela reglamenta el d~ 

lito de asociación delictuosa en los artículos 287, 

288 y 289, ubicándolo dentro de los delitos contra 

el orden público. 

El artículo 287 establece dos o más personas 

para integrar la asociaciónº Dentro del mismo arti

culo, indica el objeto propuesto por esas asociaci2. 

nes; en primer lugar, enumera los siguientes; come

ter delitos contra la administración de justicia,la 

fe pública, las buenas costumbres y el orden de las 

familiasº Nosotros creernos innecesario este párrafo, 

aceptando Únicamente la parte final, o sea: cometer 

delitos contra las personas o su propiedad. Del mi~ 

mo modo que los Códigos francés e italiano, le da 

un carácter autónomo al delito. 

El articulo 288 impone sanción de diez a ocho 

meses, a cinco años de prisión, si los integrantes 

de la asociación recorren los campos y caminos 11~ 

vando armas o si las tienen en lugar determinadoº 
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Por tanto, anotamos que el Código de Venezuela 

si tipifica el delito de ásdcia¿ión delictuosao 

De esta manera, podemos designar las sanciones 

f:ijadas por el mismo: 

r._ Impone una sanción de diez a ocho meses a 

cinco afies de prisión a los simples integrantes de la 

asociación, asl como a los jefes o promotores de las 

mismas a 

IIº- Determina prisión de treinta meses a seis 

años, para los jefes o promotores que recorran los 

campos o caminos armados o tengan en lugar determina

do las armas. 

I-7-6 EN LA LEGISLACION URUGUAYAº 

Debemos examinar ahora el código Penal de Uru

guay, cuyo articulo 18 establece un año de prisión y 

multa de veinticinco colones, a los fundadores, dire.s, 

tores y presidentes de asociaciones que tengan fines 

contrarios a la moral pÚblica y cometan delitos pena-

dos por éste CÓdigo. 

En el segundo párrafo impone 
. , 

atenuada a sancion 

dos terceras partes de la señalada anteriormente, pa-

ra los casos de que no hubiese llegado a establecerse 

la asociaciónº 

En el párrafo tercero dice: "incurren en las pe 

nas antes citadas los directores o presidentes de di

chas asociaciones, por no permitir a la autoridad o a 

sus agentes, la entrada o asistir a sus sesiones a 

., i 
¡ 
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la segunda intimación que con ese. objeto ordene la -

autoridad o sus agentes". 

Cabe señalar, que en este Ordenamiento, existe 

una gran semejanza con el Código Español respecto 

del objeto contrario a la moral pública: en relación 

al número de personas que deben formar la asociación, 

es análoga a los Códigos francés y español; e igual 

que el argentino, no deter~ina el carácter autónomo 

del delito. 

En lo que se refiere a la sanción, se advierten 

dos clases de ellas como son: la prisión y la multa. 

Este Ordenamiento fundamentá una atenuante cuan, 
do la asociación no llega a establecerse, del mismo 

modo como lo regulan los Códigos español uruguayo y 

brasileñoº 

Indudablemente que dicho Código reglamenta el 

delito de que tratamos, pero dándole el nombre de 

"asociaciones il1citas". 

I-7-7 EN LA LEGISLACION PANAMEÑA. 

El Código penal de este país lo ubica dentro de 

los delitos contra el orden público, y lo denomina en 

la misma· forma de reglamentación del Código francés; 

"asociaciones de malhechores"º Establece, como mlnimo 

para formar la asociación, el de cinco personas. 

En relación al fin de dichas asociaciones, lo 

hace en la misma forma de reglamentación hecha por el 

Código Penal de Venezuelaº 



26 

Sin lugar a dudas reconoce el carácter autónomo 

que los Ordenamientos francés, italiano y venezolano 

le otorgaronº 

El articulo 212 de este mismo Código, impone 

tres clases de sancionesº 

a) De ocho a cuarenta meses de reclusión a cada 

uno de los culpables por el sólo hecho de la asocia-
. , 

e ion. 

b) De dos a seis años de reclusión a los asocia 

dos, por recorrer los campos o las vías llevando, COB, 

sigo armas, o las tuvieren en un depósitoº 

e) Si la asociación tuviera jefe, a éste se le 

aplicará de dos a ocho años de prisión, en el inciso 

Primero de este articulo, y de 3 a ocho años, en el 

caso del inciso segundo. 

De lo expuesto anteriormente, concluimos que el 

Código Penal Venezolano y el panameño, reglamentan el 

delito de asociación delictuosa en forma semejante. 

I-7-8 EN LA LEGISLACION COLOMBIANA. 

Dicho ordenamiento señala que las asociaciones 

se formarán de tres o más personas, con el propósito 

permanente de cometer delitos, mediante el común acuer 

do y reciproca ayuda de los asociados, incurrirán de 

uno a tres años de prisión, por tanto difiere de los 

demás cQdigos estudiados, que no señalan el tiempo de 

duración de las asociaciones, pero si le dá el carác

ter de permanente de toda asociación. 
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Impone dos clases de sanciones: 

a) De uno a tres años de prisión a los integrantes 

de la asociación, independientemente de la sanción que 

pudieran corresponderles por los delitos que cometan. 

b) La pena aumenta hasta una tercera parte para los 

jefes o directores de la misma. 

Este precepto denomina al delito asociación para de 

linquir y también lo caracteriza como autónomo. 

I-7-9 EN LA LEGISLACION CUBANA. 

El artículo 227 del Código de Defensa Social de e~ 

ba denomina al delito asociaciones illcitas y señala que 

son: 

Ia- Las que se hubieren constituido o funcionaren 

sin las formalidades y requisitos establecidos al efecto 

por las leyes que regulan el ejercicio del derecho de a-
. . , 

sociaciono 

2º- Las que por su objeto o circunstancias sean 

contrarias a la paz social o a la moral pública. 

3.- Las que tengan por objeto cometer alguno de 

los delitos sancionados en este Código o en leyes espe

ciales. 

El articulo 231 de dicho Ordenamiento señala las -

sanciones siguientes: 

a) Con privación de libertad de seis meses y un 

d1a a dos años, o multa de cien a doscientas cincuenta 

cuotas, los fundadores, organizadores, directores y pre

sidentes de las asociaciones ilícitas. 



CAPITULO II 

I.- ALGUNAS REFERENCIAS HISTORICAS DE BANDAS o 
AGRUPACIONES DELICTUOSAS EN EL MUNDOº 

" I-I SIGNIFICADO DE LA PALABRA BANDOLERISMO 

I-2 EL BANDOLERISMO EN EGIPTO 

I-3 EL BANDOLERISMO EN LA INDIA 

I-4 EL BANDOLERISMO EN CHINA 

I-5 EL BANDOLERISMO EN CAMBOYA 

I-6 EL BANDOLERISMO EN MARRUECOS 

I-7 EL BANDOLERISMO EN ROMA 

I-8 EL BANDOLERISMO EN ITALIA 

I-9 EL BANDOLERISMO EN FRANCIA 

I-10 EL BANDOLERISMO EN ALEMANIA 



30 

I-1 SIGNIFICADO DE LA PALABRA BANDOLERISMO. 

Aunque el bandidaje es tan antiguo como la codJ.. 

cia, la palabra bandolerismo es de origen relativamen

te recienteª Según Roquefort: "El nombre de brigand, 

(brigante, bandido) se deriva de brigadine, especie de 
armadura ligera que servla de coraza y estaba hecha de 

laminitas de hierro unidas entre sf; parece que se 11~ 

mó brigands de la ciudad de París, a los soldados que 

llevaban esta armadura, y como tales soldados se dis

tinguieron, sobre todo durante el cautiverio del rey 

Juan, por sus pillajes y saqueos, el vocablo no tardó 

en ser sinónimo de salteador de camino real". (l) 

Esta cota de mallas diÓ realmente su nombre a 

los que la llevaban, puesto que también la usaban los 

soldados regulares; de todos modos, leyendo a los auto 

res antiguos, se observa que la palabra brigand la em

plean con frecuencia para designar a un soldado perte

neciente a una brigadaº Siendo esto as!, la etimología 

parece ser la siguiente: en su origen, la palabra bri

gand servia para designar un soldado de brigada, sin 

relación con nota alguna desfavorableº Asi el histori~ 
dor Friissart,< 2) hablando de la expedición del duque 

de Norrnandia a Flandes, escrih1a: "Sucedió que cerca 

de San Quint1n habla seis mil armaduras de hierro y 

(1) Citado por R.MoBlakmur en "Historia de la Crimina·~ 
lidad. Ed. Dux, Barcelona, págº 38 

(2) Idem 

'" ¡ H 
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ocho mil entre BRIGANDS, bidaux y otros y a raíz de 

las fechorías cometidas por los hombres de guerra, la 

palabra perdió su antiguo significado y sólo se aplicó 

a las bandas de malhechores". 

I-2 LOS GRUPOS DE DELINCUENTES EN EGIPTO. 

El bandolerismo es en cierto modo, tan antiguo 

como la misma propiedadº DiÓdoro de Sicilia, entre 

otros, refiere que cuando un egipcio quería entregarse 

al crimen, no tenía que hacer más que ir a un jefe de 

partida y alistarse, y desde ese momento trabajaba por 

cuenta del jefe a quién prometía entregarle honradame!! 

te todo el producto de sus fechorías, a cambio de cier 

tos beneficios que a modo de prima se le asegurabanº Y 

icosa extraña! Aplicábanse severos castigos contra los 

afiliados poco escrupulosos que retuvieran la más mini 

ma parte de su botínº Nada más curioso que ver a aque

llos ladrones preconizando la necesidad de una propie

dad inviolable, desde el momento en que ésta había cal 

do en sus manos. 

La persona que era victima de una substracción 

fraudulenta se dirigía a los jefes de partidas conoci

das, describía la clase de objeto robado y el lugar y 

las circunstancias del robo, y mediante el abono de la 

cuarta parte de su valor, recobraba generalmente la co 

sa robada. 
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I-3 EN LA INDIA 

Las leyes de Manú nos demuestran que la India 

se veía ya devastada por cuadrillas de salteadores te 

rribles; Que el rey, dice Manúº "se dedique con la ma 

yor solicitud a castigar todo atentado contra los bie 

nes de los particulares y con ello aumentará su gloria 

y su reino". El legislador anuncia los mayores casti

gos en el otro mundo, para el jefe de Estado que no h!!_ 

ya definido la propiedad privada puesta bajo su amparo, 

y luego dá un consejo que considera práct~~~: Que el 

rey, por consiguiente, para descubrir a los ladrones 

y arrojarlos de sus guaridas se sirva de hábiles espías 

que hayan practicado personalmente aquel oficio; estos 

esp1as se asociarán con los ladrones, les acompañaran, 

les vigilarán y estarán al corriente de sus maniobras 

y de sus proyectos. 

Desde los tiempos de Manú acá, la situación se 
, 

ha mejorado, siendo cosa frecuente, segun parece, en-

contrar salteadores constituidos en tribus. De aquí 

que el censo de Maisur enumera 413 castas o bandas de 

ladrones entre otras: "Los BadhaR: y los Sottoria, los 

Mulungi de Bengala, los Ramosi de Bombay y los Karatch~ 

vandlÚ del Dekhan y otros muchos, aparte de numerosas 

asociaciones criminales sólo conocidas de los indÍge-
" ( 3) nas • 

(3) Citado por M. Demaysº "Historia. de la Criminalidad" 
Ed Dux Barcelona, págº 39. 
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Cada miembro de la cuadrilla, orgulloso de su -

profesión, se debe al delito hasta el fin de su vida, 

y cuando llega a viejo, aconseja y dirige a los jóvenes 

que se aprovechan de su experiencia criminal. 

El espíritu de casta está tan enraizado en la -

India, que un grupo de delincuentes de mar, no comete

rá nunca el más pequeño delito en tierra. 

Esta facilidad con que los Hindúes se entregan 

a la delincuencia, se debe quizá a la creencia en la 

fatalidad, según la cual y conforme a cierta teología 

hindú, cada creatura se encuentra infaliblemente desti 

nada desde su origen al bien o al mal; de modo que mu

chos malhechores al comparecer ante el tribunal, se 1,h 

rnitan a decir: He robado es cierto; pero no he hecho 

otra cosa que seguir mi destino.Estaba previsto en las 

regiones del cielo. 
, , , 

Las bandas hindues mas ingeniosas y mas osadas, 

son las que penetran en las Zenanas ( parte reservada 

a las mujeres en las viviendas suntuosas ), con inten

ciones de apoderarse de las joyas; mas como el depart~ 

mento de las mujeres se halla por lo general, en el s,h 

tio más retirado de la casa y además está bien custo

diado, no es cosa fácil robar las alhajas o las costo

sas telas con que aquéllas se adornan. 

I-4 LAS CUADRILLAS DE MALHECHORES EN CHINAº 

En china, más que en ninguna otra parte -escri

be Mo Francisco Mu~-y--( hay cuadrillas de malhechores 
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que roban, incendian y asesinanº 

Los guardias, cuyo nombre, Ma kuai, significa jJ:. 
netes que cortan el aire, casi siempre son cómplices de 

los bandidos, quienes encuentran confidentes utilísimos 

en esos representantes de la fuerza pública. 

De estas asociaciones, las más conocidas son las 

de las "Langostas" de vuelo rápido, la de las barbas ro 

jas, la de los Flamiegeros de los Hermanos del sable 

cortante. 

Pero no todas estas bandas son igualmente peli

grosas, pues las hay, como la Saiao-lu-Hole, o asocia

ción de ladrones en detalle, que se contentan, con re

gistrar los bolsillos y los equipajes de los viajeros, 

sin atentar contra su vida. 

Los Saiao-lu-Hole, tienen en todas partes, co

rresponsales encargados de sus relaciones públicas, y 

si el sujeto al que le roban, así lo desea, recobrará 

lo robado mediante el pago de una cantidad que no exce 

derá nunca del tercio del valor del mismo. 

Una cuadrilla de malhechores, que gozó de inme!! 

sa popularidad en el Celeste Imperio, fué la Hin-lu-tse 

-Hoei o Sociedad de los asnos comerciantes en sal; son 

falsos trabajadores de salinas chinos que llegan de i,!!! 

proviso a las poblaciones donde hay un depósito de sal 

y rodean el establecimiento donde ésta se guarda, los 

empl~ados, después de simular una resistencia, huyen 

en todas direcciones .. dejando que sus compinches saqueen 

el almacén, y éstos se cargan con gran prisa, los sa 
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cos de sal en los asnos, que en gran número llevan con 

ese objeto y que diÓ su nombre a la asociación por el 

importante papel que desempeñaban, y cuando se presen

taba la guardia a defender el depé•sito, los malhecho

res se hallan muy lejosº 

Los habitantes que han tenido la oportunidad de 

ver el saqueo, se guardan mucho de~ indicar la direc

ción en que aquellos han huido, pc•rque odian a los 

arrendatarios de la sal y favorecem a los falsos sali

neros que se la venden veinte vece:s más barataº 

Aunque aquel país, es suma 1ente fértil, reina 

alll una miseria extrema; de ello resulta que abundan 

los pordioseros, que, para organi2;ar la explotación 

del público y auxiliarse mutuament:e, se agrupan en ban 

das de mendigos, denominadas, Leuming-Hoelí, en las 

que se admiten afiliados bajo ciertas condiciones, es

pecialmente la de la obediencia absoluta al jefe, o 

Príncipe de los mendigos, soberanc' absoluto del perso

nal que está a sus Órdenes y que e:l clasifica en compa 

ñ1as, cada una con sus propias atribucionesº 

El reglamento a que está sc·metido el mendigo, 
; 

preve los menores detalles; las hcras de colecta o de 

descanso, los procedimientos fructíferos, las palabras 

convenientea para mover a compasié,n a los transeúntes, 

las amenazas oportunas para intimi.dar a los indefensos, 

absolutamente todo está previsto e:n dicho reglamentoº 

Los beneficios Íntegros, SE: entregan al prínci

pe, quien se encarga de repartirlos entre sus adminis-
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trados, y el que le ocultare la más lnfima parte de lo 

recolectado, inmediatamente se hace acreedor de casti

gos, que varlan entre cincuenta golpes de suela en las 

mejillas y la estrangulaciónº El jefe es omnipotente, 

pues la policía no interviene en esta clase de cuestio 

nes, prefiriendo ignorarlasº 

Todas estas cuadrillas, no sólo desvalijan de -

un modo u otro a las gentes, sino que además, cometen 

con frecuencia mutilaciones cuando se trata de extran

jeros, no siendo así en los que forman parte de la 

gran familia de los celestesº 

Estos actos les son inspirados, tanto por la s~ 

perstición, como por crueldad, porque están persuadi

dos de que todo aquél que llegue al otro mundo incom

pleto, mutilado, no será admitido en el reino de los 

antepasados y su alma estará condenada a vagar eterna

mente por los airesº Por esta razón, muchos chinos pre 

fieren morir, a someterse a una operación quirúrgica 

importanteº 

En cuanto a los boxers chinos, de quienes tanto 

se ha hablado y escrito, si bien es cierto, que por 

sus depredaciones y por sus asesinatos, tienen señalado 

su puesto en un capitulo sobre el bandolerismo, no lo 

es menos que son ante todo sectarios impulsados por un 

sentimiento de odio encarnizado contra los diablos de 

Europa, como denominan ellos a los cristianosº 

En el Tonkin, el bandolerismo, que se armonizaba 

perfectamente con las costumbres indígenas, funcionaba 
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de una manera regular y se dividía en dos categorías 

distintas, una territorial y permanente y otra cantonalº 

La primera, compuesta casi exclusivamente de Chinos ex
patriados o de salvajes rnuongos reclutados en la monta

ña, constaba de batallones bien armados, aguerridos, y 

que en caso necesario podían sostener una campaña; sus 

campamentos estaban rodeados de recias fortificaciones, 

y desde ellas salían los bandidos a merodear por los -

alrrededores, atacando de improviso a los viajeros, so.::. 

prendiendo a los convoyes en los desfiladeros, replegá~ 

dose cuando llegaban las tropas regulares y siempre a 

tiempo porque sus espÍ&s y exploradores, muy numerosos, 

y admirablemente asesorados, les avisaban oportunamen

teº 

Las otras cuadrillas de ladrones tonkineses,las 

"cantonales" distaban mucho de tener una organización 

tan completa; operando en pequeños grupos, en las al -

deas que tenían aterrorizadas, los bandidos cantonales 

se reunlan cuando el jefe los convocaba para dar algún 

golpe, al son de una trompa, formada por una concha 

agujereada o por medio de un disparo de fusil o de un 

cohete o de una gran hoguera encendida en una colina de 

terminada al declinar el ala. La cuadrilla, una vez con 

gregada, obraba con una rapidez y una seguridad que de

notaba una disciplina extraordinaria. 

I - 5 LOS AGRUPAMIENTOS DE DELINCUENTES EN CAMBOYA. 

En el antiguo reino de Camboya, el procedimiento 
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que indica el libro del "Dictado de las Sentencias",s~ 

ñala las penas a que se hacían acreedores los bandole~ 

ros y cuadrillas de malhechores; estos tormentos com

prenden: lo.- El roten; 200- La canga; 300- Las espo

sas en los pies; 4o.- la cadena, y 5o.- el kaep-kabalo 

El roten se aplica de dos maneras: el paciente 

está tendido en el suelo, con las piernas estiradas y 

el cuello oprimido entre dos bambúes inclinados y uni

dos debajo del mentón y de la nuca por medio de dos 

travezaños; estos bambúes 7 están sostenidos detrás del 

paciente, por una pieza de madera atada de tal manera 

que el cuerpo del condenado permanezca en una inmovil! 

dad absoluta para recibir los golpes del roten, que 

tiene unos doce milímetros de diámetro. Cuando los he

chos son menos graves, el condenado es simplemente 

fustigado. 

Si el verdugo, no ha recibido un regalo del cu! 

pable o de la familia de éste, o si es iracundo, puede 

darse el caso de que el condenado fallezca antes del -

quincuagésimo golpe; la ley limita ciertamente el núm~ 

ro de golpes, ~ entre 10 y que van.a 907 pero no puede 

reglamentar la crueldad del ejecutor de la sentencia. 

La pena de la canga o tos-khning, es también una 

penalidad de derecho común. Hay tres clases de cangai 

la grande, que tiene una longitud de 3a60 metros, se 

compone de dos pértigas paralelas, entre las cuales se 

introduce la cabeza de la víctima, sujetada sólidamente 

de manera que no pueda moverse en ningún sentido; la 
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canga triangular, y la pequeña, que sólo mide 92 centí

metres. Las dos primeras, son de madera dura y están 

unidas por medio de clavijas; la tercera es de bambú. 

El mismo condenado tiene que pagarse el instru -

mento de tortura, cuyo precio es de unos dos bats. 
El kaep-kabal, consistla en hundir con un marti-

llo pequeñas cuñas de madera entre los listones de bam

bú, fijados a cada lado de· la cabeza del acusado, el 

cual, a consecuencia de esta presión, sentía como si se 

le rompiera el cráneo y caía a veces exánime en el mis

mo lugar del suplicio~ 

La ley decía que el bandido que después de haber 

sufrido estas cinco penas no denuncie en el plazo de 

tres dias a sus cómplices, merecerá una segunda serie 

de tormentos, que podrán repetirse hasta tres veces, -

concediéndole entonces un nuevo plazo de nueve dias p~ 

ra reparar sus fuerzas y confesar; y si persiste en su 

negativa se le estrangularaº 

Desde hace algunos años, --sostiene R.M. Black

mur-- el kaep ha caido en desuso 7pero antiguamente, se 

subdividía en; tortura de los pies (kaep-chaeung), o 

compresión de la parte inferior de las piernas, (seme

jante a los borceguíes aplicados en otro tiempo en la 

jurisdicción del Parlamento de Paris, como procedimie~ 

to de instrucción) y, en aplastamiento de los brazos, 

(kaep-day). 

En cuanto a las penas de permanencia en el agua 

o de permnnencia en el sol, todavia se aplican en Cam

boya, pero principalmente corno equivalente del viejo -
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apremio corporal, para asegurar el pago de las multas y 

de las costas judiciales: en el primer caso, el indivi

duo, atado a un poste, permanece tres dias sumergido en 

el agua sacando sólo la cabeza; en el segundo, se le de -
ja expuesto por igual tiempo a los ardores del solo 

A tenor de la ley Khmere, en Camboya, se aplica 

la marca en la frente, en la mano o en el pecho de los 

malhechores que han sido condenados a muerte, pero a 

quienes se les ha conmutado la pena; esta marca imprime 

por medio de un hierro candente en la carne la palabra 

asesino o ladrón, según los casosº 

No hace aún mucho tiempo, los criminales que po

dían ser aprehendidos se convertían en esclavos públi

cos o Boncol-chea-pol, condición que alcanzaba también 

a sus familiasº Su situación era entonces irrevocable 

y sin esperanza de remisión, pues entraban para siem

pre en la categoría infamante llamada de los que cortan 

la hierba para los elefantesº 
, 

Hace cincuenta o sesenta años aun se aplj_caba a los ban 

didos camboyanos la pena del rol-pleung; el paciente, 

con las manos atadas, era paseado alrededor del tribu

nal entre dos hombres encargados de sostenerle y, en ca 

so necesario, de arrastrarle; a un paso de distancia se 

guiale un verdugo con una antcircha encendida que prese.!l 

taba.extendiendo el brazo hac~a un lado de modo que un 

cuarto individuo, pudiera ecpar al través de la llama 

resina en polvo, que al contacto de ésta se inflamaba, 

cayendo en lluvia de fuego sobre la espalda del desgr~ 

ciado y salpicándolo de quemaduras profundas. Este refi 
ff. 
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namiento de crueldad, no autorizado por las leyes, ha 

sido tolerado en Camboya durante mucho tiempo. Cuando 

la quemadura era producida, no por la resina, sino por 

una bola de cera arrojada a la espalda del condenado, 

tenía el nombre de Rom-pot-tneang-dug-bet-cremum, que 

significa "germen de cocotero que lleva ceraº 

En Camboya existía, como en Roma, el abandono mo 

ral, es decir el hecho del acreedor de hacer esclavo a 

su deudor; pero en este caso el nmo no debla tratarle 

tan mal como a los que hablan pasado a ser esclavos pg_ 
blicos a consecuencia de condenas de crimen, de manera 

que el acreedor no podía obligar a su deudor a abrir le 

trinas, a sacar agua del pozo, a llevar su pipa, su sa

ble o su quitasol, a velar a sus hijos, 

I-6 LAS BANDAS DE SALTEADORES EN MARRUECOS. 

< , 
Los bereberes marroquies son celebres como sal-

teadores de caravanas, dice M. Dillaye,< 4
> siendo su 

centro de acción la ciudad de Udán, situada en la re 
. ,, 

gion agreste del Adrarº 

Tiene sus reglamentos o canuns, que todos se sa

ben de memoria, y es curioso ver que esos individuos 

que viven del saqueo y del rescate de las caravanas por 

ellos asaltadas, consignan al frente de sus canuns, el 

siguiente precepto: Siendo la libertad el mayor de los 

bienes, ningún b~reber será encarcelado, y, en efecto, 

(4} Citado por R.M. Blackmur ~Historia de la criminali
dad. Ed. Dux Barcelona, pag. 57 
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entre ellos no aplican generalmente más penalidad que 

la multa, excepto en caso de asesinato. 

El bereber está dotado de una probidad relativa: 

si comercia, cumplirá realmente lo convenido y será 

fiel a la palabra empeñada, y si se le confía un depó

sito, lo respetará y lo restituirá el dia señalado; p~ 

ro en cambio saqueará sin escrúpulo los convoyes de 

mercancías que caigan en sus manos~ Atrincherado en un 

aguemún (montículo), o escondido en un talat, (barran

co), espera el paso de los conductores de caravanas, a 

quienes tiene la seguridad de hacer entrar en razón, 

amenazándoles con sus enormes mukalás (fusiles). 

Internándose más en el continente, son temibles 

las tribus de tuaregs, cuya industria, consiste princi 

palmente en organizar expediciones que llevan a cabo a 

veces a doscientas leguas de distancia. 

A menudo también se contentan con imponer un d~ 

recho de tránsito, o bien ofrecen, mediante una fuerte 

prima, proporcionar una escolta a los viajeros, y en 

este caso los defiende enérgicamente contra cualquier 

agresión de las demás tribus tueregs. 

Los hombres van siempre cubiertos con un velo ~ 

que les resguarda de las arenas del desierto; las rnuj~ 

res, en cambio, llevan el rostro descubierto porque 

viajan poco. 
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I-7 EL BANDOLERISMO EN ROMA 0 

Remontándonos hasta sus inicios, encontramos que 

en la antigua Roma en su cuna, el Palatino en un princ,!_ 

pio fué una guarida de malhechores, a quienes RÓmulo 

brindaba asilo y protección~ 

Asimismo encontramos grupos de delincuentes, de

nominados de muy diversas formas y cuya actividad era 

especifica, por ejemplo, tenemos a los sicarios romanos, 

grupos de delincuentes que eran contratados por políti

cos o ciudadanos, que utilizaban sus servicios, para 

vengarse de sus enemigos incluso con la muerte. 

El nombre dado a éstos viene del término sica, 

que era una arma usada por los mencionados delincuentes, 

que era parecida a la espada pero de una longitud consi 

derableo 

Otros agrupamientos de malhechores de la Antigua 

Roma, eran los gastrores, bandoleros que vagaban por 

los caminos públicos, y se dedicaban a desvalijar y co

meter toda serie de atropellos a los viajeros, que im

prudentemente, cruzaban los bosques sin escolta suficie.!2 

te como para hacerles frente y repaler la agresiónº 

Los gastrores, solían tener una magnífica organi 

zación, misma, que en muchas ocasiones, les permitió S2_ 

lir de su campo de acción (los bosques, vías, etcº) y 

entrar en Roma en los dias de fiesta pública, que solían 

ser muchos, aprovechando el tumulto para sus fines, CO,!!. 

siguiendo jugosos botines, como dinero, alhajas, etcº 

de las personas que participaban o presenciaban de es-
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tas fir:stas º 

Para prvenir estos delitos, hubo que castigar a 

los anteriormente mencionados grupos, considerando, d!:. 

lites de lesa majestad, a los cometidos en las perso

nas o bienes de los concurrentes a dichas fiestasº 

El maestro Eugenio Cuello Calón señala que: "En 

el derecho romano, el hecho de pertenecer a asociacio

nes no autorizadas era penado como crimen extraordina
rius". (S} 

En el Digesto, la Ley Julia, relativa a la Maje~ 

tad, señala: que la .nmnión de individuos con fines 

criminales y encaminados a poner en peligro la seguri

dad pública o cont~r el pueblo, se considera un delito 

de lesa majestadº 
La Ley de las doce tablas, reconoció, el derecho 

de asociación en forma ilimitada, con la Única restric 

ción de que dichas asociaciones no infringieran la ley 

públicaº Dicha ley, en el capitulo de los delitos, ca

pitulo 26 de la tabla VIIIº señala: "Prohibense los 

grupos sediciosos de noche, en la ciudad, bajo pena ca 

pi tal"., 

Posteriormente aparecieron las conventícolas ro 

manas, que significan también un antecedente remoto de 

los grupos de delincuentes. Al decir del insigne mae~ 

tro Carrara: "La palabra conventículum o conventícula 

(5) Cuello Calen, Eugenioº' "Derecho Penal Especial,9aº 
ediciónº Tomo IVº VBarcelona, 1952, págs.49 y 50 

(6) Digestoº laa parte, To III. págo 73lo Barcelona, 
1897 
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en los primeros tiempos se usó para designar las reunio 

nes de eclesiásticos con el objeto de propaganda reli

giosaº La bula de Sixto V comprendió también bajo tal 

nombre las sociedades de bandoleros que asolaban el E~ 
tado romano, constituidas para atentar contra las per
sonas y la propiedad, siempre que se hubieran reunido 

con mal fin y con armas. Los prácticos romanos y luego 

los italianos, extendieron el uso del vocablo para de

signar las agrupaciones armadas con fines de venganza 

o para cometer saqueos, depredaciones u otros hechos -

de tal 1ndole maléfico. (7) 

I-8 EL BANDOLERISMO EN ITALIA. 

Hasta en estos Últimos tiempos, el azote del ~~ 

bandolerismo, ha causado en Italia más estragos que en 

ningún otro pais de Europa. Si aquellos audaces mont~ 

fieses atacaban a los viajeros, era para apoderarse de 

algún rico personaje a fin de obtener un cuantioso res 

cate; al efecto llevaban a la familia del secuestrado 

un objeto cualquiera, una joya fácil de reconocer, peE_ 

teneciente a éste, y reclamaban un saco de dinero a 

cambio de la libertad de ésteº 

Cuando los parientes, demasiado indecisos, les 

mandaban una cantidad insuficiente, los bandidos haclan 

a veces llegar a sus manos una oreja recién cortada del 

prisionero, sangrienta intimación muy propia para acel~ 
(7) Carrara, Programa, 2094, nota l y Enciclopedia Ju-

rídica Italiana, vol. 1, 4ao parte, pág. 1116) 
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rar las negociaciones entabladas~ 

Desde 1861 a 1863, fueron detenidos en sus madri 

gueras de los alrededores de Nápoles, más de ocho mil 

bandidos, habiendo sido preciso constituir tribunales 

militares para castigarlosº 

Pero de todas las regiones de Italia, en ninguna 

parte se realizan las agresiones a mano armada más pú

blica y descaradamente que en Sicilia, en donde prospe

ra y se desarrolla a la misma vista de los gendarmes Y 

de los magistrados la famosa asociación de la Maffia, 

cuyo poder oculto, tiene en jaque al mismo poder del E.§. 

tadop Cuando uno de los maffiosi comete un crimen, na

die se atreve a delatarlo ni a declarar contra él en 

ningún tribunal, y los jueces hacen lo imposible para 

no tener que condenar a estos poderosos inculpados a 

quienes el gobierno tiene que guardar toda clase de con 

sideracionesº Desgraciado el que se atrae la animadver

sión de un maffista influyente, porque se expone a ser 

secuestrado un aia y a no recobrar la libertad sino me

diante un importante rescate, pues los afiliados no se 

molestan sino cuando un golpe de mano, puede valerles -

por lo menos algunos millones de liras. 

Este estado de cosas, obedece al par:ecer, a dos 

causas; En primer lugar, hay pocos territorios que ha

yan sufrido más a consecuencia de la lucha de razas y 

de la multiplicidad de dominaciones; a los primeros ha 

bitantes, los sicanos, sucedieron los siculos y luego 

los griegos, los cartaginenses y las romanos, y despu's 

de la Era cristiana, de los sarracenos, de los normandos, 

";-"''·"f·•·-''"'"•···. 
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de las casas de Anjou y de Aragón, etc., antes de ser 

cedida al reino de Nápoles .. Todas estas vicisitudes, 

unidas al estado de anarquia, han hecho de aquella he~ 

mosa isla una región en donde se carece de seguridad y 

en donde los aso~iados est~n por encima de las leyes. 

Para formarse idea del terror justificado que -

inspiró la Maffia, bastará recordar que en un sólo pr.2. 

ceso, instruido en Palmi (Calabria) en 1900, compare

cieron 248 malhechores, de los que 231 fueron conderw

dos a prisión después de dos meses de alarmantes debu

tes .. En el momento de la lectura de la sentencia, los 

criminales sacudieron con tal violencia los barrotes -

de la gran jaula de hierro en que se les tenía, que el 

magistrado que había tenido el valor de presidir la Au 

diencia hubo de mandar a una compañía de infantería a 

que los apuntara con sus fusiles .. 

Hace algún tiempo, en Pitracava, (Sicilia) una 

cuadrilla de bandidos, invadió y saqueó una heredad, y 

habiendo logrado la justicia prender a algunos de los 

criminales, descubrióse, al 'ser éstos registrados, que 

debajo del pantalón, llevaban otro con franjas encarn2_ 

das como los de los gendarmes, además, dentro de un sa 

co que traian, se encontraron dos morriones y dos uni- ~ 

formes idénticos a los de aquellos funcionarios, dos 

estuches imitando los de los revólveres de reglamento 

y perillas postizasº Todo esto' demostraba que los ban-

didos se disfrazaban de gendarmes, para dar con mayor 

facilidad el golpe. 



48 

En Córcega, impera el espíritu de clan, nacido 

del convencimiento de que el poder público no ofrece 

protección suficiente y de que es preciso por ende, h~ 

cerse justicia por su propia mano, y a pesar de la nu!;_ 

va organización política, el sentimiento popular corso, 

sigue mostrándose favorable al que con las armas en la 

mano pretende defender su honra y el derecho de los su 

yos, procurando todo el mundo, albergar, esconder y a

yudar al que se ha impuesto tal misión. 

Ciertos corsos que se hacen reos de agresiones 
,. 

y hasta de asesinatos por vendetta, pertenecen a un g~ 

nero especial, que no debe confundirse con el de los -

malhechores comunes; porque si tales individuos se co

locan fuera de la ley con sus atentados, lo hacen im

pulsados por enemistades profundas, que existen entre 

dos familias y que son hijas de cuestiones de intere

ses, de contiendas de partición de bienes o de rivali

dades amorosas, y por consiguiente recurren a la violen 

cia, no para robar, sino para vengarse de determinadas 

.personas, sin que nada hayan de temer de ellos los de-
, 

mas. 

Trátase pues, de una lucha entre familias, en 

la que entra en juego más el dinero que el amor propio& 

A título de ejemplo, puede citarse un odio cél~ 

breo Por haber un tal Rocchini dado muerte al perro -

de un llamado Taffini, declaróse entre ambos la guerra, 

que, en menos de dos años causó siete muertes y cuatro 

heridos .. 



49 

I-9 EL BANDOLERISMO EN FRANCIA 

La edad Media ofrece un recrudecimiento enorme -

de este mal social, gracias a la miseria, al hambre, al 

licenciamiento de tropas, a las guerras intestinas y a 

la falta de polic1a, y vemos a labradores despojados, -

siervos en rebeldía, veteranos ociosos, y hasta barones 

guerr~adores, entregarse a la rapiña, unas veces por la 

necesidad, otras para ocuparse en algo y las m's para 

eje~citarse en la profesión de las armas. 

La expresión "formar parte de una banda", impli

ca er. n•1es tres di as un estado poco honroso; sin embargo, 

en la Edad Media, la palabra banda (cuadrilla) designó 

en un pr:i.ncipio a una pequeña tropa de mercenarios reu

nidos para marchar bajo el ban, o bandera del jefe que 

los tli..>taba. Estos individuos, que vend1an sus servi

cios belicosos a quien los tomaba a sueldo, llegaron a 

ser los soldados del rey o de los grandes feudatarios 

·::'.le les t.enian a su servicio. 

El retrato de estos mercenarios ha sido acertada 

mente b:>s··:,··~jado por Brantone, cuando describe a los 

braban~on::.:.i: en los siguientes términos: "vestidos con -

más descl'i<'lc. que limpieza; gentes que llevan puestas 

las carniEas dos o tres meses sin mudárselas; hombre de 

mochila y soga, ~alos sujetos, que llevan marcada la 

flor de lis en la espalda, desorejados bajo sus largos 

y erizados cabellos, y terror de los aldeanos, a quie

nes desvalijan y saquean sin piedad"º 

Pero al lado de los ''saqueadores excomulgados", 
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como les llama la crónica de Saint-Denis, había además 

hombres de armas relativamente disciplinados valores y . . gentes de bien"º Hubo asi mismo cuadrillas en las que 

Únicamente se admitía a los que justificaban sus títu

los de nobleza; como ejemplo de ellas citaremos a los 

que estuvieron mandados por el jefe de la casa Bern, -

Bernardo de Albretº 

Las "partidas" de Picardía, del Piamonte y de -

Campaña, llegaron a constituir pequeños ejércitos que 

guerreaban lealmenteº 

Cuando Felipe Augusto iba a emprender la exped.!_ 

ción a Tierra Santa, la devastación llevada a cabo por 

las partidas desleales, llegó a tal extremo que el rey, 

para aterrorizar a las bandas e impresionar la imagin_!! 

ciÓn de los pueblos, inventó un castigo tan doloroso 

como humillante, disponiendo que todo soldado convicto 

de robo, se le untaría la cabeza con pez hirviente; se 

le cubrirla de plumas enganchadas a este pez y en tal 

estado se le abandonaría, aunque hubiera de morir mise

rablementeº 

Desde el siglo XII al XVI hubo en Francia, en 

Italia y en España cuadrillas o 11 compañlas de ladrones 

conocidas con el nombre de tard-venus, brabanzones, r~ 

tondeurs (reesquiladores), ecorcheus, (desolladores), 

bandouliers, (bandoleros), cotereaux, francs-taupins, 

mauvais garcons, mille-diables, guilleris, triaverdins 

y francs-museauxº 

Los cagoux o archi-suppots eran los maestros ea 
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cargados de ensefiar el caló y de instruir a los no

vicios en el arte de cortar las bolsas o de fabri

car emplastos para simular llagasº 

• = iilflfh 

A los malandrines y a los routiers se les ca

lificó especialmente de grandes compañías, y hacia 

1360 unos y otros se pusieron de acuerdo para ele· -

gir un capitán que se tituló "el amigo de Dios y el 

enemigo de todos"º Aunque criminales, no dejaban de 

inquietarles las consecuencias de la excomunión que 

sobre ellos pesabaº A los que tomaran las armas con. 

tra ellos para librar el reino de sus fechorías, se 

les había llegado a conceder las indulgencias de Ti~ 

rra Santa; por ésto amenazaron al Sacro Colegio, e 

hicieron al Papa, que entonces se encontraba en Avi

ñon, el extraño ofrecimiento de retirarse mediante 

estas dos condiciones: loo- La absolución general -

de sus pecados, y 200- la entrega de sesenta mil 

florines de oroo 

Los archivos nacionales franceses están llenos 

de documentos relativos a los excesos de las compa

ñías de routiers, a quienes vemos intervenir en to

das las guerras de los siglos XIV y XVº En tiempo -

de Carlos V de Francia cometieron tantos estragos, 

que el Sumo Pont1fice los excomulgó en varias ocasio 

nes y se exhortó a los fieles a combatirlos, hacién

dose en la iglesia rogativas públicas para pedir al 

cielo la desaparición de esa plaga. Las ciudades am,2_ 
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nazadas en su seguridad, se armaron, y Carlos V 

llegó a temer por la Capital. Sabido es que éste 

monarca trató de librar a Francia de estas temi -

bles cuadrillas, enviándolas a España, y aún conc!, 

biÓ el proyecto de enviarlos a Oriente para una 

nueva cruzada. Estas compañias, que tal vez en su 

origen no fueron otra cosa que partidas de condo

ttieri que se habían lanzado al bandolerismo apro

vechándose de los disturbios que siguieron a la b.s_ 

talla de Poitiers; después de la muerte de Carlos 

VI.1 cuando el reino se hallaba en la más completa 

anarquía, aumentaron de tal modo sus saqueos y fe

charlas que provocaron la indignación popular has

ta tal extremo, que les diÓ el calificativo de es

corcheurs (desolladores). 

En 1444, muchos de estos bandoleros atraves.s, 

ron el Franco Condado para dirigirse a Suiza, for

mando en conjunto un ejército de treinta a cuaren

ta mil hombres, incluyéndose en este número no po

cas mujeres que iban mezcladas con ellos. 

Fácil es comprender el espanto que se apode

raría de las regiones en donde se -dejaban caer ta

les bandas, pues tenían la costumbre de que al 

abandonar el sitio, pegaban fuego al edificioº 

Después de saquear las ciudades, trataban a 

los habitantes como vencidos, sin que escaparan a 

sus brutalidades sacerdotes, viejos, mujeres y -

niños, recreándose en martirizarles cortándoles a 



53 

unos los dedos o partiéndoles a otros la cara. So

lamente conservaban aquellos prisioneros de los 

cuales esperaban poder sacar algún provecho, y aún 

así, por la noche para no tener que vigilarlos, 

los encerraban en cofres a riesgo de asfixiarlosº 

Las informaciones que constan en documentos 

recogidos por Mº Tuetey(B), consignan los hechos 

que se practicaban en algunas localidades: Hombre 

ahorcado, hombre crucificado, hombre asado, etc. 

En el siglo XVI, el número de bandidos que, 

según pal abras del rey, "robaban por espÍri tu mal 

vado y por voluntad condenada y miserable", había 

aumentado de tal manera, que Francisco I en un edi.s, 

to de 1523 decretó la pena de muerte contra quien 

quiera que agrupase a "esos vagabundos, a esos páj,2_ 

ros, a esos perdidos, a esos malvados, a esos flag!;_ 

ladores, dados a· todos los vicios, bandas de asesi

nos, de ladrones, creadas para dañar a todo el mun

do. En 1534 el propio monarca, publicó otro edicto 

especial, condenando a aquellas bandas,el espantoso 

suplicio de la rueda, de la manera siguiente: el 

bandolero era atado boca arriba en una rueda, y el 

verdugo con una barra de hierro, le rompía sucesiv!!, 

mente los brazos, las piernas, los muslos, después 

de lo cual dejaba al culpable en el aparato de su -

(8) Citado por RºM. Blackmur. "Historia de Crimin.s, 
lidado Eda Dux Barcelona, pág. 47 
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plicio, hasta que hubiese exhalado el postrer alie.n. 

toº Estaba prohibido socorrer en ninguna forma al 

delincuente. El mencionado Edicto dice: "Los bra

zos les serán rotos por todos los sitios, arriba y 

abajo, junto con la cintura, las piernas y los mus -
los; y se les colocará en una rueda alta, clavada y 

elevada con la cara hacia al cielo, y as1 permanec~ 

rán vivos para hacer penitencia, todo el tiempo que 

nuestro Señor Jesucristo tendrá a bien dejarles, a 

fin de dar miedo, terror y ejemplo a todos los de -

más para que no caigan en tales tentaciones ••• Esta 

frase singular; todo el tiempo que nuestro Señor -

tendrá a bien" demuestra que para robustecer su ac

ción y aumentar su prestigio, las autoridades civi

les hacían intervenir demasiado en sus cosas al miJ! 

rno cielo. 

En tiempo de la revolución francesa formáron

se asociaciones de bandidos conocidas con el nombre 

de calentadores, que realizaron sus hazañas en Fran 

cia a orillas del Rhin. Se les llamaba calentadores, 

porque estos bandoleros, para obligar a sus vícti -

mas a entregarles sus tesoros y a denunciar sus es

condrijos, les quemaban los pies. Antes de acometer 

una de sus empresas, se pintaban el rostro con ho -

llÍ.n o harina, con el objeto de no ser identifica -

dos., 

Las dos bandas más famosas que hubo en Fran -

cia, durante el siglo XVIII fueron sin lugar a du 
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das las comandadas por los tristemente célebres Car -
touche y MandrÍnoCartouche siendo niño todavía, 

afiliose a una cuadrilla de gitanos que le inicia 

ron en el arte del pillaje, y por su audacia y hab,i 

lidad llegó a ser el terror de los parisinosº El 

Parlamento puso precio a su cabeza, ofreciendo una 

prima de 2,000 libras; arrestado en octubre de 1721, 

fué sometido al tormento y luego enrrollado y desp~ 

da~aclc vivo en la plaza de Greveº En cuanto a Man -

dr1n, que capitaneaba una partida a cuyos integran

tes aseguraba un salario fijo de seis libras diarias, 

no vacil6 en luchar contra las tropas del rey, ata

có ciudades importantes como Autún, Beaune, Bourg, 

etcª' y llegó su audacia a tal grado que obligaba a 

los asentistas generales a comprarle el producto de 

sus rapiñasº Fué desollado vivo en Valencia en 1775. 

Según el Código Penal francés de 1810 (artÍc.B, 

lo 265 y sigsº)' el simple hecho de formar una cua

drilla de malhechores o de afiliados a ellas consti 

tuía un crimen que se castigaba con las penas de re 

clusión o de trabajos forzados, aún cuando no haya 

habido atentado alguno. <9
> 

Con el nombre genérico de partidas negras de

signábanse en Fran~ia, unas asociaciones cuyos mie!!l 

bros se proponían un fin de lucro ilicito, emplean

(9) Cedes et Lois Usuelles, Paris, 1873, Ed. 7a. 
pág. 45 
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do para ello medios inconfesables, que varían de sim 

ples delitos al crimen premeditadoº Aquella denomin~ 

ción tiene su equivalente en todos los idiomas, por

que en todos los paises, hay individuos que pertene

cen a estas bandasº 

Las bandas negras tienen especialidades, en 

las que sus jefes alcanzan un grado de habilidad in

cre1ble; los quemadores de fondos se entienden con 

los porteros para hacer expedir partidas de vino a 

inquilinos imaginarios, denominados faisanes en la 

jerga de los delincuentes; los fusileros son los en

cargados de vender a bajo precio los barriles así e!_ 

pedidos por comerciantes provincianos, demasiado cán, 

didosº La convivencia de los porteros asegura así la 

impunidad a los falsos corredores que de esta suerte 

organizan una verdadera asociación de ladrones, diri 

gida con sus cuadernos de informes sobre la candidez 

de los proveedores, más o menos fáciles de engañar. 

Importantes debates judiciales, han permitido 

a la justicia estudiar a fondo esta organización y 

ciertas pesquisas han descubierto hasta cien delin 

cuentes a la vez pertenecientes a todas las clases 

sociales., 

Hay también la banda negra de los comerciantes 

en muebles que operan en las ventas públicas a fin 

de adquirir por pocos francos, los objetos de valor 

que se enajenan, impidiendo que otras personas se 
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acerquen al subastador y empleando mil astucias pa

ra alejar de las subastas a los postores formalesº 

Otras asociaciones se ponen de acuerdo para -

desacreditar una tienda, obligando con ello al due

ño de, ésta a declararse en quiebra; y en cuanto el 

tendE?ro se ve amenazado por un desastre, se le acer 

can y se compran en condiciones ventajosas para 
( 

ellas sus mercancias, que luego venden con gran be-

neficio haciendo para darles valor todo lo contra -

rio de lo que antes hicieron par.a desacreditarloº 

La banda negra no debe ser confundida, a pe -

sar de su nombre, con las bandas anteriormente cit~ 

das, aunque también ella háya tenido por objeto un 

acaparamiento poco honrado. 

Durante la Resteuración francesa, se aplicó -

el mismo calificativo a los compradores de los ant,! 

guos bienes patrimoniales, de las viejas abad1as, -

que después de haberlas dividido en lotes, los ven

dian a particulares. Estos bienes llamados naciona

les, consistentes principalmente en inmuebles ecle

siásticos y en propiedades de emigrados confiscadas 

en virtud de leyes revolucionarias y de los cuales 

se habia apoderado el Estado, violando todos los d~ 

rechos de propiedad, no encontraban f&cilmente com

pradores, lo cual permitía a los agentes de la ban

da, obtenerlos a veces por la cuarta o quinta parte 

de su valor realº Los poderes públicos, además, fa-
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vorecían a estos intermediarios, que le facilitaban -

la realización de las tierras o de las casas naciona

lizadas .. 

Dada la clase de operaciones a que se dedicaba 

la banda negra en tiempo de la Restauración, no es ex 

traño que aquella palabra haya sido aplicada por ex -

tensión, por los arqueólogos y los artistas para cen

surar el vandalismo de los que compran monumentos u -

objetos artísticos con propósito no de conservarlos, 

sino de hacer con ellos un tráfico vergonzoso. 

I-10 EL BANDOLERISMO EN ALEMANIA 

Acerca de ésto nos refiere G. Radbruch .. (lO)"Du 

rante toda la Edad Media, en Alemania, si prescindí 

mos de las calzadas de Roma, herencia de la Antigue -

dad, no hubo carreteras, ni mucho menos una red de ca 

rreteras bien planeada. Los esfuerzos para pasajeros 

de Carlomagno por construir carreteras no lograron 

ningún resultado notableº Las carreterus de la Edad 

Media se reducían a caminos, formados por las pisadas 

de los caminantes y por las rodadas de los carros; t~ 

davia hoy podemos verlas en los caminos de bueyes de 
. T • . 11 ( 11) 

Schleswig-Holstein y los senderos de ur1ng1a º 

(10) 

Este estado de las carreteras condiciona sustan 

Radbruch, Gustavo.-Gwinner, Enriqueª- Historia 
de la criminalidad. Ed. Bosch 1955 págº 102,103 
y sigso 
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cialmente la criminalidad en la Edad Media; la crim.!. 

nalidad se nutre de la carretera y en gran parte se 

desarrolla en ella. De la carretera vive la crimina

lidad de los caballeros salteadores, y ello de dos 

maneras: mediante el simple saqueo en las carrete -

ras, o también mediante otras formas refinadas, como 

el abuso del dominio legal sobre la carretera en te

rreno propio, en forma de aduanas arbitrarias o dere 

ches de pontazgo o peaje, o en el ejercicio del dis

cutible "derecho señorial", que adjudicaba al señor 

el carro volcado junto con los caballos y la carga. 

Del camino y sobre el camino vivla la criminalidad -

del pueblo ambulante; el es vivero de la criminalidad 

profesional medieval. 

Sólo más tarde se asentó en las ciudades, cuan

do el Estado absoluto creó carreteras y una red orde

nada de ellas, y consiguientemente, mediante piquetes 

de policla pudo adquirir su dominio y el de la campi

ña. De las carreteras no desapareció por completo la 

criminalidad sino cuando los ferrocarriles le quita -

ron los objetivos de sus golpes, los carros de mercan 

c1as. 

Casi todos los acontecimientos de la historia -

alemana se hacen sentir en las carreteras a través 

del crecimiento o disminución del pueblo ambulante y 

de los cambios de su criminalidadº Después de la inva 

sión de los bárbaros persistió todavía largo tiempo -

en ciertas capas del pueblo la tendencia a emigrar; 
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de los pueblos ambulantes quedó la población ambulan 

te. 

Las Cruzadas llenaron las carreteras de gentes 

entusiastas y de aventureros, con gente ambulante que 

en parte no era en modo alguno inofensiva: las perse

cuciones d~ los judíos dan testimonio de ello. Ocu 

rrieron nuevas persecuciones de los judíos cuando la 

peste negra llevó a ~os flagelantes, mediante fan&ti

ca propaganda de penib-ro cia, de ciudad en ciudad. La 

guerra de los campesinos y la cruel venganza ejercida 

con los vencidos, empujó a numerosos campesinos fugi

tivos a las car.tll:!teras para alll acabar por caer en -

la miseria y consiguientemente en 13 ilegalidad. Pero 

no hemos de tratar aqul de las gentes u.i.sladas, que 

la historia lanzó a los caminos; lo que pretendemos 

es exponer en ordenada slntesis histórica tan Gularuen 

te los grupos grandes y duraderos, de que se compuse. -

la población ambulante. 

Ya en la época del reino de los Francos aparecí~ 

ron algunos de esos grupos: los juglares, los peregri

nos y otros mendicantes, los proscritos. En el curso -

de la Edad Media experimentan un gran aumento en núme

ro y clasesº 

Los proscritos llegaron a ser el núcleo central 

de la criminalidad profesional. Ya en los comienzos de 

la criminalidad profesional existía un derecho penal -

equivocado, productor de criminalidadº Este grupo se -

multiplicó a causa del destierro de criminales, que 
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surgió como una atenuación de la proscripción; espe

cialmente las ciudades expulsaron de su recinto a 

los delincuentes de menor cuant1a después de haber -

les hecho sufrir el castigo de azotes y abjurar la -

venganza; politica criminal de las ciudades perjudi

cial para el campo~ 

También el segundo grupo de la población vaga

bunda, con el que ya hemos tropezado en el reino de 

los Francos, aparece en la baja Edad Media aumentada 

y multiplicada; es el grupo de los juglares, canto -

res, músicos y artistas, prestidigitadores y bufones, 

los curanderos y charlatanes de feria, también los -

espadachines que exhibían su arte no sólo para diver

sión de los espectadores, sino que también actuaban 

como sustitutos pagados en serios duelos judiciales; 

de ellos tomaron posteriormente sus compañeros mendi· 

gantes el término "dar un sablazo". 

El pueblo se divertía con los juglares, pero al 

mismo tiempo los despreciaba, y este desprecio adqui

rió, avanzada la Edad Media, expresión jurídica; los 

juglares se convirtieron en gente sin honor. 

Su falta de honor la fundaban en que "tomaban 

dinero por honor, y por dinero se vendían", es decir, 

que por motivos de interés renunciaban a si mismos y 

se equiparaban a los siervos. A esto se agragaba la -

antipat1a ascética de la Iglesia contra alegrías de

masiado mundanas. También hubieran podido fundarse en 

Cicerón quien consideraba: "como quaestus sordidi11 
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(ganancias sucias) las artes ejercidas por dinero, 

las que son "ministrae voluptatis" (alcahuetas del 

placer): Este enim ipsa merces auctoraumentum servi 

tutisº (pues la misma recompensa es aumento de ser

vidumbre). La falta de honor se manifestaba como 

disminución de la capacidad legal o falta de dere

cho. La justicia se burla de los juglares dándoles 

derechos aparentes; cuando con ellos se ha cometido 

una injusticia, se les permite según el Código de 

los sajones o de los suevos, tornar su venganza en -

la sombra que les ha perjudicado proyecta en la pa

redº Modernos historiadores del derecho, con iron1a, 

han calificado esto como "humor en el derecho"; pe

ro los perjudicados no habrán encajado sin amargura 

esta burla de s~ falta de derecho. La amargura se 

hace sentir tanto en la venganza del legendario ca

zador de ratas de Hamelin como en las malas pasadas 

de Till Eulenspiegel, del vagabundo contra el que 

vive en casa propia y goza de honor y de derechosº 

Pero la falta de derechos produce necesariamente so 

lidaridad con otros rechazados de la sociedad, anti 

sociales y antirrevolucionarios: no es ninguna ca

sualidad que un juglar, el "Pauker von Niklashausen" 

en 1746, produjera uno de aquellos movimientos en -

que se anunciaba amenazadora la guerra de campesi-

nos o 

Mientras la Iglesia observó una posición de 
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rechazo y crítica contra los juglares, favoreció er.. 

cambio a otra clase del pueblo ambulante, la multi

plicó y en realidad la produjo: la población mendi

gante. Ya en la época de los Francos había empezado 

el campesino a ceder a la presión de los señores 

feudales, huyendoº De ese modo el país se llenó de 

gente sin tierras y sin hogar, a quienes no les qu!;, 

daba otro recurso sino la mendicidad y el delito. 

En cierto modo, la Iglesia de la Edad Media no veía 

en la pobreza un abuso social, sino un estado: la 

condición necesaria para las obras de caridad cris

tiana que realizaban los acomodados. 



-·--.:..;~.·-;;;-;;::"·...;·_,......_ __ 

CAPITULO III 

GENERALIDADES SOBRE EL DELITO 

l.- EL "DELICTUM" EN EL DERECHO ROMANO 

2o- LA DEFINICION DEL DELITO SEGUN DI

VERSOS AUTORES. 

30 - EL CONCEPTO DE DELITO EN EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO 

4.- LOS. PRESUPUESTOS DEL DELITO 

5.- SISTEMAS PARA ESTUDIAR EL DELITO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO 

SUBSTANCIAL 

6.- LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DEL!Tó 

DHlWOTECfr. CE~tf\C 
u. t'Jl ~! 6\ 

' ' . ¡ 

; . 



65 

I.- ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE ASOCIACION DE

LICTUOSA Y DELITO COMETIDO POR PANDILLA. 

IIIo- GENERALIDADES SOBRE EL DELITO. 

III.1.- EL DELICTUM EN EL DERECHO ROMANO. 

Los juristas de Roma dividieron el Derecho en 

dos partes: la esfera pública, que se refería a la 

organización estatal y sus relaciones con otras c2 

munidades políticas, y la esfera privada, que com

prendía las relaciones de individuo a individuo, 

(publicum ius est quod ad statum rei romanae spec

tat, privatum ius est quod ad singulorum utilita -

t ) (1) 
em • 

Así se introdujo dentro del sistema del Der~ 

cho un dualismo profundo, más acentuado en las ép2 

cas primitivas de Roma. 

El Derecho penal no se ubicaba para los rom~ 

nos Únicamente en el terreno de Derecho público; 

al contrario, existía un Derecho penal privado, y 

en este orden de ideas, Mommsen ha señalado con r.a 
, 

zon que "no es meramente un complemento necesar-io 

del Derecho Público, de aquel pueblo, sino que su 

conocimiento es también indispensable para expli -

carse uno y tener perfecta conciencia del Derecho 

Tlf'Betti t Corso di istituzioni di diritto romano o 

Parte Generale, 1939. 

1 
1 
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privado de Roma"º <
2

> 

Aquel dualismo influyó sobre el Derecho pe

nal, muy acentuado en los primeros tiempos de Ro

ma, la separación entre los elementos público y 

privado, no llegó a superarse nunca en el Derecho 

penal o 

Empero, los romanos comprendieron el carác

ter complementario de las dos esferas jurídicas, y 

sistematizaron la ciencia del Derecho y el sistema 

normativo mismo, de acuerdo. con los principios y 

conceptos análogos. 

El Derecho penal se fundaba en la noción de 

delito o delictum. Los romanos diferenciaban cla

ramente el derecho privado ajeno al delictum, y el 

Derecho penal, subdividido en público y privado. 

El Derecho penal estaba edificado en Roma S.2, 

bre la base del deber moral "en cuanto el Estado 

habla tomado sobre sí la misión de ponerlo por 

b " ( 3) o ra • 

La ley penal era una obligación ética pres -

crita por el Estado como obligatoria, su infrac-

ción daba lugar al delictum, y su consecuencia ju

rídica era la penaº 

Sin embargo, si bien el concepto de delictum 

(2) Mommsen. T. "El derecho penal Romano", tomo 1 
página 10, Ed. La España Modernaº s/f 

(3) Mommsen, obra citada, págº 6 
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amalgamaba las normas y principios de Derecho penal, 

constituyéndose en su base de sustentaclón, dicho 

concepto distaba mucho de tener un carácter homogé-

neo o 

El dualismo que señalamos para el Derecho en 

general, y que repercutió sobre el Derecho penal,se 

reflejó a su vez en la noción de delictum, que nun

ca llegó a tener un carácter unitario. 

El delictum no alcanzó a tener unidad en cuan. 

to a su concepto ni en cuanto a su expresión grama

tical. 

Habla un obstáculo que impedía lograr la uni

dad de conceptuación indispensable: la ciencia juri 

dica experimentaba la dificultad de tener que reco

nocer al mismo tiempo que el procedimiento verific~ 

do ante·los comicios y el magistrado era de Derecho 

público, y el procedimiento ante los jurados que C,2. 

nocía los delitos integraba el Derecho privado. 

Empero, la tendencia hacia una conceptualiza

ción Única del delito fue paulatinamente triunfando, 

lo que se explica por la existencia de comunidad de 

miras entre una y otra rama del Derecho: en ambos 

casos se estaba ante la violación de la ley moral, 

cuya protección habla asumido el Estado y en ambos 

casos surgía la necesidad de la retribución de la -

infracción mediante la poena. 

Por eso no debe extrañarnos encontrar una ex-
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presión gramatical común para los delitos públicos 

y privados. 

En suma: el delictum se ubica como fundamento 

del Derecho penal romano, tanto en su rama pública 

como privada; agreguemos que tenia relación con 

otras ramas del Derecho, asl, por ejemplo, con el 

Derecho sacral, puesto que el delictum se perseguía 

también para que se expiara públicamente ante la di 

vinidad, por parte de la comunidad. 

Noxa o noxia era al comienzo una expresión C.9, 

mún a delitos privados y públicosº Significaba daño, 

es decir, perjuicio que se inferla, según el caso,a 

la comunidad o a otro individuo; progresivamente el 

segundo término desalojó por el uso al primero. 

Pero no resulta muy clara la función desempe

ñada por la noxia dentro del sistema de Derecho ro

mano, en realidad, su significado no aludía direct.2, 

mente a lo que luego se llamó con más propiedad de

lictum, sino a éste en cuanto del mismo se hacía 

responsable un tercero en lugar del delincuente; en 

efecto, un tercero podla hacerse cargo de la infra.s, 

ción inferida a la ley penal, y para librarse de 

esa responsabilidad pagaba el perjuicio o daño (no

xa o noxia) que había causado el delincuente direc

to (acción que se denominaba noxam sarcire), o bien 

entregaba el delincuente a aquel que había sufrido 

el daño (noxam dare). 

'i 
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Y no se llamaba noxius al delincuente, sino a 

aquel que habla hecho la entrega por causa del deli

to; el conjunto de estas ideas se explica si se tie

ne en cuenta que el Derecho privado la entrega por -

noxa (noxam dare) tenía como finalidad liberar al 

obligado por las acciones de otro, que estuviera ba

jo su potestad y por el cual debiera responder jurí

dicamente; en el caso de la entrega por noxa (noxa 

darem) del Derecho público, tenía por finalidad lib!:_ 

rar a la comunidad del castigo divino que merecía 

por el hecho criminoso. 

De manera que la palabra noxia no expresaba 

exactamente en forma directa lo que hoy l::i.amamos de

litoº Esta era la función del delictum y del crimen. 

Ambas tenían un sentido técnico más precisoº 

Crimen, del griego kpiviev y del latín cernere 

(cribar, separar), es un concepto de naturaleza pro

cesal y significa la cuestión sometida a fallo del 

tribunal o 

Desde este punto de vista, crimen abarcaría to 

da cuestión presentada ante el juez para ser resuel

ta, fuera o no delictuosa; pero el uso la limitó a 

la esfera de los delitos, impregnándola de un senti

do ético más enérgico y extendiéndola a les delitos 

privados y públicos. 
' Por eso, delictum acabó por imponerse dentro 

del vocabulario jur1dico, para mencionar la acción 

,que infringe la obligación ética asttmida por la ley 

Mi' ri --
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de que no llegó a elaborarse una voz científica para 

denominar el delito, sino en época avanzada y después 

de luchas y dificultades".< 4 ) 

El origen de los delictum privata, una de las 

categorías del delictum, es el siguiente: Aquellos -

actos que los romanos no consideraban suficientemen

te graves como para poner en marcha la vindicta pú -

blica, estaban integrados entre otras por la especia 

de los delicta privata, actos que tenían cierto ca -

rácter de delictum, y que permitían al ofendido exi

gir la reparación del daño y además la aplicación de 

una pena privada, generalmente pecuniaria. 

En cuanto a los elementos del delictum, pode -

mos señalar con Mayns: "lo.- El animus o intención 

que emanaba de la voluntad delictuosa; 2o.- El fac

turo o hecho punible, efectuación de la voluntad de

lictuosa"º (S) 

Aquí debe hacerse una distinción entre el De

recho penal público y privado. En general, el Dere

cho romano castigaba siempre la consumación del he

cho punible en sí mismo, sin averiguar nada más que 

1~ existencia de aquel y paralelamente de una volu.!1 

tad delictuosa; no existla, pues, la noción de la -

tentativa, es decir, la idea de que un hecho consu

mado puede ser no sólo el hecho mismo tal como se 

(4) Maynza Curso de Derecho romano. Tomo lQ.,págs.63 
y 64 y nota 36. 

(5) Mommseno Obra citada, pág. 13. 
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da en la realidad, sino la preparación para otra a~ 

ción delictuosa posterior. 

Pero esto se aplicaba ~strictam~nte al orden 

penal privado, que se basaba en la idea de una vio

lación de intereses individuales y que reclamaba 

por eso como consecuencia la reparación integral del 

daño por parte del delincuente; en este campo del D~ 

recho, la tentativa no existía como hecho puntble. 

Sin embargo, dejamos aclarado que los romanos 

no dejaron de tener en cuenta los actos preparato -

rios en determinados delitos, a fin de incriminar· -

los, pero la incriminación era distinta de la acción 

principal, del delictum, cuya realización se propo

nía el delincuente con aquellos actos. As1, en el d~ 

lictum de furtum, cuyos actos preparatorios --esca -

lar el domicilio por ejemplo-- eran punibles, pero 

no en cuanto a tentativa de furtum, sino en sí mis -

mo como delito aparte (en el caso, alteración de la 

paz doméstica). 

Según hemos dicho, esto se aplicaba al orden 

penal privado, en forma estricta. En cuanto al orden 

penal público, como se trataba de daños inferidos a 

la comunidad, la noción de delictum, la esfera de lo 

delictuoso, era muy amplia; desde luego, se eJtigla, 

para la consumación del delictum, el paso del terre

no de las intenciones a la actividad criminosa; pero 

que debía entenderse por actividad delictuosa, es a,l 
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go que los romanos no expresaron nunca con exacti -

tud con alcance generalº 

En la mayoría de los casos, los delicta con 

tra el Estado no eran figuras definidas con preci -

sión, y debieron dejarse al arbitrio del juez o tr,! 

bunal que entendiera de la causa. 

Por eso puede decirse que los delitos contra 

el Estado se consumaban con cualquier acto que si9. 

nificara en forma más o menos directa, un ataque a 

la comunidad personificada por el Estadoº Dentro -

de este orden de cosas, la tentativa o comienzo de 

ejecución de una voluntad delictuosa, era castiga

da, era el crimen maiestatis. 

El delictum, hecho ilícito castigado por la 

ley, fue considerado por los romanos como una fue!.l 

te de obligación civil; de alli la categoría de 

obligaciones ex delicto. 

En cuanto a los delicta privata, que no afe.s, 

taban directamente el orden público, daban lugar a 

una pena pecuniaria (generalmente) que la parte 

misma afectada perseguía de acuerdo con las reglas 

del procedimiento civil ordinario; no se hacía la 

diferencia, hoy corriente, entre acción civil y pe 

nal emergente de un delitoº 

Los delitos públicos daban lugar a una acción 

especial y a una magistratura también especifica. 

Los procesos tendientes a reprimir los delitos pÚ 
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La palabra delito, implica normalmente una v~ 

loración moral, un juicio de desvalor. 

Desde el punto de vista jurídico penal, el d~ 

i d . , ' 1 to se efine como una accion antijur1dica y culp~ 

ble, descrita en un particular tipo legal y declar~ 

da punibleº 

Los alemanes Schonke y Schroder sostienen que: 

"esencialmente el delito es lesión de un bien jurldi 
. , ' ( 6) co e infraccion del deber' e 

, 
Edmundo Mezger habla algo mas neutralmente, -

valga la expresión; del delito considerándolo como: 

"un conflicto social dentro de la comunidad humana"º 

<
7>. Es decir, concibe al delito como el conjunto de 

los presupuestos de la pena. 

Por su parte, Hans Von Henting entiende por d~ 

lito aquellas "acciones u omisiones de los seres hu

manos, individualmente considerados, que la sociedad 

organizada ha cubierto con una prohibición especial 

y grave"º 
(8) 

(6) Schonke-Schroder, StGB, Kommentar, 8a. Ed., Mu
nich, 1957 pág. 4. 

(7) Mezgerº Tratado de Derecho Penal, 2a. Ed.Madrid, 
s/f, T. Io pág. 162 

(8) Mezger. Kriminologie. Munich. 1951, págº 3 
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Una definición muy breve es la que dan Suther

land y Cressey al decir que: "delito es aquella con

ducta por la que se contraviene una ley penal". (g) 

El notable maestro de la Universidad de Pisa, 

y p.t'incipal exponente de la Escuela Clásica, Franci~ 

co Carrara, define al delito como: "la infracción de 

la ley del Estado, promulgada para proteger la segu

ridad de los ciudadanos; resultan te de un acto e~;:tef_ 

no del hombre, positivo o negativo, moralmente impu-

t bl l <t• t d - " (IO) a e y po i icamen e anoso º 

Dentro de los positivistas, destaca Rafael Ga

rófalo, quien nos dá la siguiente definición del de

lito: "La violación de los sentimientos de probidad 

y de piedad, en la medida media indispensable para 

la adaptación del individuo a la colectividad".(ll)º 

Acerca de lo anterior, podemos decir, junto -

con el maestro Fernando Castellanos Tena que: "Los 

autores han tratado en vano de producir una defini

ción del delito con validez universal para todos 

los tiempos y lugares, una definición filosófica, 

esencialº Como el delito está 1ntimamente ligado a 

la manera de ser de cada pueblo y a las necesidades 

de cada época, los hechos que unas veces han tenido 

ese carácter, lo han perdido en función de situaci_g, 

nes diversas, y al contrario, acciones no delictuo-

(9) Principles of Criminologie. Sa. Ed. Chicago, 
1955, pág. 4 

(10) Programa, Vol. I, págD 60 
(11) Criminologla, Paris, 1890, Cap. Io 
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sas, han sido erigidas en delitos"º (l 2 ) 

El delito es algo que sólo toma cuerpo en fuu 

ción del Derecho, pero éste puede ser justo o inju§_ 

to, sólo el orden jurídico tiene la prerrogativa de 

establecer qué conductas o hechos humanos se califi 

can de delictuosos y cuales noº Es por esto, que 

con gran acierto el maestro Castellanos Tena, seña

la la gran dificultad de dar una definici6n del de

lito esencial, con validez universal. 

Iol 0 3.- EL CONCEPTO DE DELITO EN EL DERECHO POSITI

VO MEXICANO. 

El Código Penal de 1931 para el Distrito y Te 

rritorios Federales en materia común y para toda la 

República en materia Federal en su articulo 7 esta

blece: Delito es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penalesº 

Acto y omisión son las dos Únicas formas de 

manifestación de la conducta humana que pueden 

constituir delito. Ambos constituyen la acción la

tu sensu, son especies de éstaº El acto o acción 

strictu sensu es su aspecto positivo y la omisión 

el negativoº 

El acto consiste en una actividad positiva, 

(12) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos de 
Derecho Penal. Ed. Porr6a, Sao Edn, M¡xico, 
1969. 
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en un hacer lo que no se debe hacer; la omisión en 

una actividad negativa, en un dejar de hacer lo que 

se debe hacer, en un omitir obediencia a una norma 

que impone un deber hacerº Ambos son conducta huma

na, manifestación de voluntad que produce un cambio 

o peligro de cambio en el mundo exterior, llamado -

resultado, con relación de causalidad entre aquellos 

y ésteº 

El concepto del delito que nos dá el articulo 

7, nos proporciona m&s o menos, una idea del delito, 

pero resulta innecesaria, no desentraña su sentido 

esencialº 

En la actualidad los códigos que van a la van 

guardia, se abstienen de señalar el concepto de de

lito pues lo consideran inútilº 

En cuanto al concepto de nuestro artículo 7, 

el profesor Ignacio Villalobos hace la siguiente 

cr1 tica: "Estar sancionado un a.e to con una pena, no 

conviene a todo lo definido; hay delitos que gozan 

de una excusa absolutoria y no por ello pierden su 

carácter delictuoso. No conviene sólo a lo defini

dc1 ya que abundan las infracciones administrativas, 

disciplinarias o que revisten el carácter de meras 

faltas, las cuales se hallan sancionadas por la 

ley con una pena, sin ser delit.oso Y no señala el~ 

mentes de lo definido, ya que estar sancionado con 

una pena es un dato externo, usual en nuestros 
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tiempos para la represión y por el cual se podrá -

identificar el delito con más o menos aproximación; 

pero sin que sea inherente al mismo ni, por tanto, 

Útil para definirlo. Una definición descriptiva, 

puede acumular datos o propiedades de las cosas de

finidas, pero esos datos y propiedades han de ser -

tales que radiquen en el objeto que se define o se 

relacionen con el de manera que, a través del tie.m, 

po y del espacio, haya la certeza de que acompaña

rán necesariamente a todos los individuos de la es 

pecie definida y, acumulados, sólo convendrán a 

ellos. Por lo demás, decir que el delito es el ac

to u omisión que sancionan las leyes penales, su

giere de inmediato la cuestión de saber porqué lo 

sancionan o cual es la naturaleza de ese acto pa

ra merecer los castigos o las sanciones penales"º 
(13) 

o 

I.1.4.- LOS PRESUPUESTOS DEL DELITO. 

A decir de Manzini, los presupuestos se di

viden en presupuestos del delito y presupuestos -

del hecho .. 

"Presupuestos del delito son aquellos ante

cedentes jur1dicos necesarios para la existencia 

(13) Villalobos, Ignacio. "Derecho Penal Mexicano" 
Edº Porrua, pág. 193. 
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de un determinado tipo delictivo, de modo que la fal 

ta de uno de ellos hace que el hecho no pueda adecuar 

se a este tipo, sino a uno distinto~ los presupuestos 

del hecho,· son las Normas de Derecho y otros actos j~ 

rldicos, exigibles para la existencia de determinado 

tipo delictivo"º (l4 ) 

I .. l5o- SISTEMAS PARA ESTUDIAR EL DELITO DESDE EL PUN 

TO DE VISTA JURIDICO SUBSTANCIAL .. 

Hay varios sistemas para estudiar jurldicamen

te el delito. Sin embargo, sólo nos ocuparemos de 

dos: el unitario y el atomizador. Ante la dificultad 

de aplicar este Último, nace el sistema ecléctico. 

Los unitarios o totalizadores ven en el delito 

un todo. orgánico, indivisible, y el sistema atomiza

dor o analítico ven al delito formado de partes autó 

nomas, independientes. 

Para el sistema totalizador nos dice Antolisei: 

"El delito puede presentar aspectos diversos, pero no 

es en modo alguno fraccionable; su verdadera esencia 

no esta· en cada uno de sus componentes, sino en el 

t d . t ( . d d" (lS) o o y en su in rinseca uni a • º 

La doctrina anal1tica o atomizadora nos comen

ta el autor antes citado, sostiene que~ Está fuera -

Ci4') Manzini. Tratado de Derecho penal, parte gene -
ralo Ed. Argentinaº 1948, t. II, págº 37 

(15) Antoliseio Manuale de Diritto Penale. 3a. Ed. 
Milan, 1955, p~g. 143. 
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de duda que el delito no debe ser estudiado sólo sin 

téticamente, como hemos hecho hasta ahora, es decir, 

en su unidad y en las notas comunes que lo caracteri 

zan: es menester también proceder al análisis del 

mismo, esto es, a la individualización y al examen de 

los elementos que lo componenº 

Nosotros consideramos que sin el conocimiento 

integral de la parte no es posible el conocimiento 

del todo, sin negar la relación tntre ellosº Acerca 

de esto, el maestro Porte Petit nos dice: "Reconoce -

mos las más importantes consecuencias que se derivan 

de la atomización del delito sin perder de vista su 

unidad, recordando el Pensamiento de Petrocelli, de -

que el análisis no es la negación de la unidad, sino 

es el medio para realizarla, y es absurdo hablar de 

una consideración unitaria que no tenga por base una 
"d ·' l(t, " (lG) cons1 eracion ana 1 ica • 

I.106 0 - LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITOº 

De acuerdo con el sistema analítico o atomiza

dor, que es el indicado para el estudio del delito, 

se han dado innumerables definiciones de diferentes 

autores, no habiéndose logrado unidad en lo que se -

refiere al número de factoresº 

La concepción de delito de Petrocelli es trit2 

mica al considerarlo como "Un hecho antijuridico Y 

(16) Porte Petit. A~untes de la Parte General del De , 
recho Penal, Mexico,págol2laEdomimeográficaº 

... ,,.,.""""···:·--------

' ¡ '; 

¡ 
¡ 
L..... 
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(17) 
culpable"º 

Para Mezger es tetratómica al sostener que el 

delito es: "La acción t1picamente antijurídica y cul-

bl 11(18) pa e • 

Eugenio Cuello Calón seflala cinco elementos 

esenciales del delito resultando su definición penta

tómica: "El delito es una acción humana antijurldica, 
. (19) t1pica, culpable y punible: • 

Jiménez de Asúa define al delito como: "El acto 

t1picamente antijurídico culpable, ·sometido a veces a 

condiciones objetivas de penalidad, imputable a un 

hombre y sometido a una sanción penal"º <2o> resultan

do asl, un concepto heptatÓmico del delito. 

Nosotros nos adherimos sin reserva a la postura 

del maestro Castellanos Tena, en el sentido de recono 

cer solamente como elementos, esenciales del delito a: 

la conducta, la tipicidad, la antijuridicidad y la cu!, 

pabilidad, necesitando esta Última de la imputabilidad 

como presupuesto. 

Acertadamente el citado maestro no reconoce corno 

elementos esenciales del delito a la punibilidad y las 

condiciones objetivas de penalidad, y al respecto nos 

dice: "La punibilidad, merecimiento de una pena, no ad 

quiere el rango de elemento esencial del delito, por -

(17) 

(18) 

(19) 
(20) 

P;trocelli, La Antijuricidad. Ed.UNAM,Méx, 1963, 
pag .. 12. 
Mezgerº Tratado de Derecho Penal .. Madrid, 1955, 
to I, pág .. 156., 
Cuello Calón. Derecho Penal .. Ba. Ed. pág. 236 
Jimenez de As6a.,La Ley y el Delito.Ed.Bello~ 
Caracas, 1945, pag .. 256 
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que la pena se merece en virtud de la naturaleza del 

comportamientoº Adviérta~e que no es lo mismo punibi

lidad y pena; aquella es calidad de la conducta, la -

cual, por su naturaleza típica, antijurídica y culpa

ble, amerita la imposición de la pena; ésta, en cam -

bio, es el castigo legalmente impuesto por el Estado 

al delincuente, para garantizar el orden jurÍdico;es 

la reacción del poder público frente al delito. Ahora 

bien, una actividad (u omisión) humana es sancionada 

cuando se le califica corno delito, pero no es delic -

tuosa porque se le sancione penalmente. El acto o la 

omisión se tienen como ilícitos penales por chocar 

con las exigencias impuestas por el Estado para la 

creación y la conservación del orden social y por ej!:., 

cutarse culpablemente, es decir, con conocimiento de 

voluntad, más no es dable tildarlos de delictuosos 
. (21) 

por ser pum.bles". 

Acerca de las condiciones objetivas de punibili 

dad acertadamente señala que sólo por excepción son 

exigidas por el legislador como condiciones para la irn 

posición de la penaº 

No obstante, de que dejamos asentado de que pa

ra nosotros, los elementos del delito son: conducta, 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, sin darles -

ese carácter a la punibilidad y a las condiciones ob

jetivas de punibilidad, para tener una idea completa, 

{21> Castellanos, Tenaº Lineamientos de Derecho Penal. 
Ed. Porrúa. 5a. Ed., México, pág. 124. 
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haremos el estudio de todos estos factores. Ahora 

bien, para llevar un orden necesario, consideramos -

adecuado el esquema de Luis Jimenez de Asúa que in -

serta en su obra "La Ley y el Delito", en el que CO,!l 

trapone el factor negativo del delito al positivoª 

ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS NEGATIVOS 

1) Actividad 1) Falta de . , 
accion 

2) 'I'ipicidad 2) Ausencia de tipo 

3) Antijurlcidad 3) Causas de Justifica-. , 
e ion 

4) Imputabilidad 4) Inimpu tabil id ad 

5) Culpabilidad 5) Inculpabilidad 

6) Condicioualidad objetiva 6) Falta de condición 
objetiva 

7) Punibílidad 7) Excusas absolutorias 
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I.2o- LA CONDUCTA COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL DELITOo 

La conducta es el comportamiento humano volunta 

rio, positivo o negativo, encaminado a un propósitoº 

El delito eeencialmente es antes que nada 1 una condu_s 

ta humana, pues precisa del actuar o abstenerse del 

hombre, pues sin esto no es posible su existenciaº 

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior, se despren -
de que son dos las formas de la conducta a saber: ac

ción y omisiónº La acción es un hacer positivo, es el 

actuar, el obrar, es todo movimiento humano voluntario 

encaminado a la producción de un resultado. Por el co~ 

trario, la omisión consiste en un no hacer, un abste

nerse, en dejar de hacer.· lo que se tiene que hacer,es 

una inactividad voluntaria del hombre. 

En la conducta negativa (omisión) y los delitos

suelen dividirse en simple omisiÓny y comisión por 

omlsiÓnº En la omisión simple basta un no hacer, ind~ 

pendientemente de que origine o no un cambio en el 

mundo exterior; los de comisión por omisión si origi

nan un cambio en los primeros se viola una norma pre

ceptiva y en los segundos, aparte de una preceptiva, 

se viola una norma prohibitiva. 

Cuando la conducta (hacer o no hacer) no requi~ 

re de un resultado para configurarse el delito, se di 

ce que es un delito formal y cuando el tipo ex~ge de 

la producción de un resultado, nos encontramos enton-

.,,:-
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ces, ante un delito material .. 

Otra distinción de acuerdo a la conducta es la -

de delitos unisubsistentes y plurisubsistentes; en los 

primeros, el delito es de acto Único, y los segundos 

actos múltiples., 

Además de las anteriores divisiones, por la du

ración de la conducta, también los delitos se dividen 

en~ instantáneos, instantáneos con efectos permanen -

tes, continuados y permanentes. En los instantáneos, 

la acción que los consuma se perfecciona en un solo -

momento; en los instantáneos con efectos permanentes, 

aparte de la destrucción o disminución del bien jurí

dico tutelado en forma instantánea, las consecuencias 

nocivas del mismo permanecen indefinidamente. 

Los continuados consisten en unidad de propósi

to, pluralidad de acciones y unidad de lesión jurldi

caº En el Derecho positivo mexicano no se capta el de 

lito continuadoº Los distintos autores concuerdan, en 

el sentido de que el artículo 19 no se refiere a tal 

delito, sino al delito permanente, por indicar la ley, 

{aunque hable de delito continuo) que es el delito que 

se prolonga sin interrupción, por más o menos tiempo, 

refiriéndose esto a la conducta, es decir al acto u 

omisiónº 

En orden a la conducta, también se clasifican -

los delitos en: delitos de lesión y en delitos de pe-
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ligro, los primeros causan una vez consumados, un da

ño directo y efectivo en intereses o bienes jurídica

mente tutelados; los segundos no causan un daño direc 

to. ~ero si ponen en peligro los bienes objeto de la 

tutela jurídico-penalº 

Una clasificación más, es la de delitos de suj!l 

to común, en los que cualquier persona imputable pue

de actuar, es decir puede realizar la acción u omisión 

y los de sujeto cualificado, en los que la ley señala 

una calidad ya sea en el sujeto activo como en el pa

sivo, por ejemplo en el delito de estrupo, en el que 

la ley requiere de la calidad de mujer y menor de 18 

añoso 

I-2 LA AUSENCIA DE CONDUCTAº 

En virtud de constituir la conducta un elemento 

esencial del delito, si esta falta, no hay delito. En 

otras palabras, la ausencia del hacer o no hacer vo

luntario del hombre, determina la inexistencia del ilÍ 

cito penal. 

Cualquier causa que anule la conducta, es sufí -

ciente para declarar la inexistencia del delitoº Nues

tro Ordenamiento señala como excluyentes de responsa

bilidad por falta de conducta, en su articulo 15 frac

ción I, a la fuerza risica exterior irresistible, en 

razón de la cual la conducta se ve anulada, para los 
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efectos del Derecho, en virtud de no existir la ~olun 

tad, a esta ausencia de conducta se le llama vis abso -luta. 

Otra excluyente que señala nuestro Ordenamiento, 

es la fuerza mayor o vis maior, esta difiere de la vis 

absoluta en que su procedencia es de la naturaleza, y 

aquella deriva del hombre. 

Aunque la ley no lo diga en forma expresa, hay 

-excluyentes de naturaleza supralegal, algunos autores 

mencionan el sueño, el hipnotismo, el sonambulismo y 

movimientos reflejos, etc. Concluyendo¡ independient!:, 

mente de lo que diga o no expresamente el legislador, 

cualquier circunstancia que anule o elimine el elemen 

to esencial del delito, llamado conducta, es suficien -
te para que no se configure el illcito penal. 

I-3.- LA CONDUCTA EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUO 

SA. 

Para analizar el delito de asociación delictuo

sa en orden al elemento objetivo (la conducta) consi

deramos necesario transcribir dicho illcito; el arti

culo 164 del Código Penal dice: "Al que tomare parti

cipación en una asociación o banda de tres o más per

sonas, organizada para delinquir, por el sólo hecho 

de ser miembro de la asociación e independientemente 

de la pena que le corresponda por el delito que pudi.!, 
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ra cometer o haya cometido"º 

De lo anterior se desprende que la simple omisión 

y la comisión por omisión, no encuadran en este tipo -

penal, siendo solo admisible la forma activa, pues al 

señalarnos que tome participación, que sea miembro de 

la asociación, está indicando claramente que se trata 

de un hacer, de un actuar, de una acción, quedando de

finitivamente descartada la forma negativa de la con -

ducta en sus dos formas. 

En cuanto a la clasificación de delitos formales 

y delitos materiales, nuestro ilicito a estudio es,sin 

lugar a dudas, un delito formal, en virtud de no nece

sitarse para su integración, de un resultado material, 

bastando la simple actividadº 

Atendiendo a la clasificación de los delitos en 

unisubsistentes y plurisubsistentes, nuestro delito es 

unisubsistente, pues es suficiente una sÓla conducta, 

pertenecer a una banda, no requiriéndose una repetición 

de conductas. 

Acerca de la cuestión de que si es un delito de 

peligro o un delito de lesión, nosotros consideramos -

que, desde luego, es un delito de peligro, en virtud 

de que a los bienes objeto de la tutela, no los lesio

na de modo directo e inmediato, tan sólo los pone en -

posibilidad de ser lesionadosº En caso de que los int!:. 

grantes de la asociación consumen delitos, éstos son -
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juzgados independientemente del delito de asociaciónº 

Por lo que se refiere a los sujetos, sujeto co

mún o indiferente o sujeto cualificado, nuestro illc! 

to por no requerir una calidad determinada, es de su

jeto común o indiferente, pues cualquier sujeto impu

table puede serloo 

Asimismo, nuestro delito es de concurso necesa

rio, es decir plurisubjetivo, por requerir el tipo p~ 

nal, del concurso de tres o más personas. 

En relación a la falta del elemento objetivo 

(ausencia de conducta) en el delito de asociación de 

lictuosa, consideramos que no se puede dar en este 

ilícitoº A nuestro modo de ver, resultaría necio pre

tender que la fuerza ffsica exterior irresistible o -

la fuerza mayor, o incluso las excluyentes supralega

les como el hipnotismo, sueño o movimientos reflejos, 

fueran la causa de pertenecer a una banda organizada 

para delinquirº 

En conclusión: El delito de asociación delictu2 

sa, es un delito de acción, formal, unisubsistente, -

de acto Único, plurisubjetivo, de peligro y de sujeto 

común o indiferenteº 
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LA TIPICIDAD Y LA AUSENCIA DE TIPO. 

Beling concibió la idea del tipo, partiendo de 

una base lÓgica: "La construcción jurídica del delito 

debe tomar sus elementos de la legislación positiva", 
(1) 

porque en ésta se expresan los principios rectores 

que informan el derecho positivo, a pesar de que los 

detalle posteriormente y los aplique imperfectamenteº 

La misión de la técnica como ciencia de la ex -

presión, nos dice Beallvé: "consiste en edificar sis

temáticamente,11<2> sobre los principios de la constru.s_ 

ció~ jurídica del delito, aclarando las deficiencias y 

en caso necesario, plantear las reformas indispensa -

bles. 

La expresión Tabestand, contenida en el articu
lo 59 del Código Penal Alemán, sirvió al profesor Er

nest Von Beling para construir la teor1a del tipo, cu 

yo contenido recogió nuestro código. 

(1) Asl Faustino Beallvé "El Delito y el Delincuente"º 
Criminaliam Año XI. Junio 1945. núm. 6, p. 346 

(2) "El Delito y el Delincuente". Criminalia. Año XI 
Junio 1945, NÚmo 6, Po 346 
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A partir de 1906, "con Beling primero se mate -

rializa y después se espiritualiza el concepto de ti

po penal 11 , ( 
3) naciendo el principio de Nullum crimen 

sine previa lege penale y con esto, la conducta o he

cho no subsumible en determinado tipo penal vigente, 

no será delitoº 

La importancia del tipo, escribe Porte Petit, 

"estriba en que no hay delito sin tipicidad, constit.B, 

yendo tal principio una de las bases del derecho penal 

liberal" .. <
4

> 

la- EL TIPO Y LA TIPICIDAD .. 

El articulo 14 de nuestra Constitución proclama 

que, en los juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, por simple analogía y aun por mayoría de ra

zón, pena alguna si no está decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito específico. 

De lo anterior s~ desprende, que s6lo las leyes 

pueden establecer los delitos y las penas en fórmulas 

precisas, dando lugar al nacimiento del tipo, que no 

es otra cosa que la descripción que el Estado hace de 

una conducta en los preceptos legalesº 

Ahora bien, la tipicidad es la adecuación de 

(3) Mari.iño Jiménez Huertaª La tipicidadº Ed. Porrúa, 
SoAo México, 1955, P• 24 

(4) Importancia de la dogmática jur!dico penal.Méxi
co, 1954 .. p. 38 
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una conducta (acción u omisi6n) a la descripción legal, 

dicho de otro modo corno lo señala el maestro Porte Pe

ti t, la tipicidad es la adecuación de la conducta al -

tipo, que se resume en la fórmula nullum crimen sine 

tl.
. 11 ( 5) 
po º 

Acerca del tipo y la tipicidad, el profesor Jimé 

nez Huerta nos dice: "El tipo es el injusto recogido y 

descrito en la ley penal; la tipicidad consiste en un 

juicio lÓgico en donde se afirma que la premisa histó

rica, esto es, la conducta humana, está contenida o -

subsumida en la premisa legal, es decir, en el tipo 

d ·' (6) que en ca a caso entra en funcion" • 

Anteriormente dejamos asentado, que, para que un 

delito sea, es decir, para que se configure, requiere 

de una conducta, pero no cualquier conducta, necesita 

que sea típica, antijurídica y culpable, si falta uno 

de estos elementos, por ser esenciales no se configura 

el delito, en consecuencia si falta la tipicidad no 

hay delito. 

En general los tratadistas distinguen entre au -

sencia de tipo y atipicidad, entendiendo la primera c2 

mo la falta en la ley de la descripción de un delito y 

la segunda, cuando existiendo un tipo, la conducta no 

se amolda de un modo exacto, preciso, a la descripción 

{5) Importancia de la dogmática Jurídico Penalº págo37 
(6) La Tipicidadº Ed. Porrúa. México, 1955 págsº 42 

y 207 .. 
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legal. 

Siguiendo la clasificación del maestro Fernando 

Castellanos Tena, "las causas de atipicidad se pueden 

reducir a las siguientes: 

a) Ausencia de la calidad exigida por la ley en 

cuanto a los sujetos activo y pasivo; 

b) Si faltan el objeto material o el objeto ju

'a· ri ico; 

c) Cuando no se dan las referencias temporales o 

espaciales requeridas en el tipo; 

d) Al no realizarse el hecho por los medios esp::_ 

c1ficamente señalados en la ley; 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injus

to legalmente exigidoaJ y 

f) Por no darse, en su caso, la antijuricidad 

especial. 

Como ejemplos d~ atipicidad por ausencia de cal.:!:. 

dad en los sujetos podemos señalar entre otros; el P2, 

rricidio, en el que el sujeto pasivo ha de ser un as

cendiente consangu1neo, si no lo es, sale sobrando de

cir que no se configura este delito. 

En cuanto a la falta de objeto material o jurfd! 

co, como causa de atipicidad, podernos señalar el robo, 

el cual requiere entre otras coaas, que se trate de -

bienes ajenos, no siendo así, lÓgicamente hay atipici-
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dad. 

En ocasiones, el tipo legal exige que el delito 

se lleve a cabo en determinado tiempo o lugar, de no 

ocurrir as1 no hay delito, por atipicidado 

En ocasiones la ley requiere que el sujeto utili 

ce, medios determinados, concretos, por ejemplo: en el 

delito de estupro se necesita como medio la seducción 

o el engaño, en caso de faltar estos elementos no se 

configura.el delito por atipicidad. 

Acerca de la atipicidad por falta de los elemen

tos subjetivos podemos poner corno ejemplo el artículo 

277 fracción I en el que con el fin de alterar el esta 

do civil, requiere la descripción legal atribuir un nf 
ño recién nacido a mujer que no sea realmente su madre, 

si efectivamente es su madre, lógicamente no hay deli

to. 

2.- CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

Suelen dividirse los tipos en: Normales y Anorm!! 

les, Fundamentales o básicos, simples, especiales, CO,!!! 

plementados, independientes o autónornos,y de formula -

ción precisa y formulación casuística. 

Los normales son aquellos cuyos elementos son 

perceptibles por los sentidos, por ejemplo en el homi

cidio no se requiere de una valoración jurídica o cul

tural especial para saber si una persona está viva o -
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dad. 

En ocasiones, el tipo legal exige que el delito 
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ocurrir así no hay delito, por atipicidad. 
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delito de estupro se necesita como medio la seducción 
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277 fracción I en el que con el fin de alterar el est! 

do civil, requiere la descripción legal atribuir un ni 

ño recién nacido a mujer que no sea realmente su madre, 

si efectivamente es su madre, lógicamente no hay deli

to. 

2.- CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

Suelen dividirse los tipos en: Normales y Anorm2. 

les, Fundamentales o básicos, simples, especiales, CO!!,I. 

plementados, independientes o autónomos,y de formula -

ción precisa y formulación casuística. 

Los normales son aquellos cuyos elementos son 

perceptibles por los sentidos, por ejemplo en el homi

cidio no se requiere de una valoración juridica o cul

tural especial para saber si una persona está viva o -
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está muerta, bastando poner en juego los sentidos, 

por el contrario en los tipos anormales si es necesa

rio establecer una valora:.::ión cul tu.i..'al o jur1dica por 

ejemplo en el delito de estupro, en el que se requie

re valorar la edad, la honestidad, la castidad, la se 

ducción y/o el engaño. 

Para el maestro Jimenez Huerta, "Los tipos bási

cos constituyen la espina dorsal de la parte especial 

del Código. Dentro del cuadro de los delitos contra -

la vida, es tipo básico el de homicidio descrito en 

el articulo 302"; como se ve, son aquellos tipos -

que fungen como centro o médula de otros tipos con él 
agrupados. 

Los simples son aquellos que no están en direc

t~ relación con otros tipos. 

Los especiales son aquellos que se forman con un 

tipo fundamental y además otros requisitos, constitu

yendo asi un nuevo tipo ejem: Parricidio. 

Los complementados también se integran con el 

fundamental y una peculiaridad distinta por ejemplo: 

homicidio calificado por alevosla, homicidio en riña, 

etc o 
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En cuanto a los dos anteriores tipos, especiales 

y complementados pueden ser agravados o privilegiados 

de acuerdo a la menor o mayor entidad del delito. 

Independientes o autónomos son aquellos tipos 

que tienen vida propia, sin depender de ningún otroº 

Los de formulación precisa o amplia, son aque -

llos en los que se describe una hipótesis Única, en 

donde caben todos los modos de ejecución, pudiendo el 

sujeto llegar al resultado por distintas vías, como -

por ejemplo en el robo o en el homicidioº 

En los de formulación casuistica se pueden dar -

dos o más hipótesis y el tipo se colma con cualquiera 

de ellas, en este caso se les denomina alternativamen 

te formados, o bien, se puede requerir el concurso de 

todas las hipótesis llamándose entonces; acumulativa

mente formados .. 

Como ejemplo de los alternativamente formados p~ 

demos dar: el delito de adulterio, el que requiere pa

ra su tipificación, que se realice en el domicilio con 

yugal o con escándalo. 

Y, como ejemplo de los acumulativamente formados 

podemos mencionar: el delito de vagancia y rnalvivencia, 

que requiere para su tipificación, de dos circunstan

cias: no dedicarse a un trabajo sin causa justificada 

y tener malos antecedentes. 
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3.- EL TIPO Y LA TIPICIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION 

DELICTUOSA. 

El articulo 164 del Código Penal para el Distri

to y Territorios Federales dispone: 11 Se impondrá pri -

sión de seis meses a seis años y multa de cincuenta a 

quinientos pesos, al que tomare participación en una 

asociación o banda de tres o más personas, organizada 

para delinquir, por el sólo hecho de ser miembro de -

la asociación e independientemente de la pena que le 

corresponda por el delito que pudiera cometer o haya -

cometido"º La anterior descripción que, de la asocia

ción delictuosa hace nuestro Ordenamiento, constituye 

el tipo. 

Por lo que se refiere a la tipicidad en este il! 

cito, recordando lo que dejamos acentado anteriormente 

acerca de que la tipicidad es la adecuación de la con

ducta al tipo, resulta que en este delito consistirla 

en la reunión de tres o más personas, organizada para 

delinquir. 

4.- CLASIFICACION DEL TIPO EN EL DELITO DE ASOCIACION 

DELICTUOSAo 

De acuerdo con la clasificación que hicimos de -

los tipos, resulta que el delito de asociación delic

tuosa constituye un tipo anormal, en virtud de que sus 

elementos constitutivos requieren de una valoración e~ 
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pecial, no siendo bastante ni suficiente, la simple -

apreciación por los sentidos. 

Se trata también, de un tipo per se, autónomo, 

por no formar parte de ningún otro delito ni cornple -

mentarlo. 

En cuanto a si es básico o fundamental, nosotros 

no le damos dicha categor1a, en ocasión de no consti

tuir el mencionado delito la cabeza o centro de la -
cual deriven otros delitosº 

En atención a la clasificación de los tipos en: 

de formulación casuistica o de formulación amplia, C0,!1 

sideramos al nuestro; como de formulación amplia por 

no describir dicho tipo mas que una sÓla hipótesis a 

saber: pertenecer a una banda organizada para delin -

quir compuesta por tres o más personas. 

50 - LA AUSENCIA DE TIPO EN EL DELITO DE ASOCIACION DE 

LICTUOSA .. 

Lá falta de adecuación de la conducta a la des -

cripción del articulo 164 del Código Penal, impide la 

configuración del illcito por atipicidad. 

Aparte de la anterior atipicidad podemos señalar: 

la falta del número de personas exigido por la Ley, y 

también, la ausencia de animus delinquendi. 
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Concluyendo: En orden al tipo, el delito de aso

ciación delictuosa es anormal, autbnomo o independien

te, de formulación precisaq 
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lo- LO ANTIJURIDICO 

Cuando un hecho es contrario a Derecho, se di 

ce que es antijurídico, pero esta contradicción al 

D~recho debe de ser en forma 6bjetiva, material, o 

sea el comportamiento en su fase externa, de no ser 

así, y por el contrario se atendiera a su proceso 

psicológico causal nos encontraríamos ante el ele -

mento esencial del delito llamado culpabilidad, co-

·mo dice el maestro Castellanos Tena: "La antijuric.!, 

dad es puramente objetiva, atiende sólo al acto, a 
(1) 

la conducta externa". 

Nos sigue diciendo el citado maestro: "Para 

llegar a la afirmación de que una conducta es anti

jurídica, se requiere necesariamente un juicio de 

valor, una estimación entre esa conducta en su fase 

material y la escala de valores del Estado~ 

Para el maestro Porte Petit, 11 la conducta es 

a.ntijud.dica, cuando siendo típica no está protegi-

d d j t 'f' ,, (2) a por una causa e us i icacion • 

Nosotros,nos adherimos a esta concepción, pues 

todo comportamiento voluntario del hombre, ya sea un 

actuar, una acción, o un no hacer, omisión que se 

(1) Lineamientos de Derecho Penalº Ed. Porrúa,5a.ed. 
págo 170, México. 

(2) Programa de la ~arte General del Derecho Penal. 
pág. 285. México, 1958 
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adecúen a la descripción que de un delito hace nue_! 

tro Ordenamiento, necesariamente resulta antijuríd! 

co, a no ser que tenga una causa de justificación, 

existiendo ésta, la conducta es irrelevante para el 

Derecho Penal por faltar el elemento antijuricidad. 

De lo anterior se desprende la esencialidad -

del elemento antijurídico para la configuración 

del ilicito, faltando dicho elemento lógicamente no 

hay delitoº 

2.- ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATERIAL. 

A Franz Van Liszt se debe la elaboración de -

una doctrina dualista de la antijuricidad, no obs

tante que dicho elemento constituye un concepto 

unitario, el citado autor señala que: El acto Sfl 

rá formalmente antijurídico cuando implique trans

gresión a una norma establecida por el Es~ado (op2. 

sición a la Ley) y materialmente antijur1dico en -

cuanto signifique contradicción a los intereses C.2, 

lectivos .. 

El profesor Cuello Calón, comentando acerca 

de esta dualidad nos dice: "La rebeldía contra la -

norma jurídica constituye la antijuricidad formal y 

el daño o perjuicio social causado por esa rebeldía 
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es la antijuricidad material". (3) 

El maestro Ignacio Villalobos dice: "El orden 

jurídico, necesario para la constitución y manteni

miento de la sociedad como tal, supone un conjunto 

de normas de necesidad moral cuyo quebrantamiento -

daña o pone en peligro la tranquilidad, la justicia, 

la seguridad y el bien común; estas normas forman un 

acervo equitativo de obligaciones y derechos a que 

todos nos hallamos ligados y de que todos podemos 

disfrutar. La violación de esas obligaciones o el 

ataque a esos derechos, el atentado contra esas no.E, 

mas juridicas, es lo que tienen el carácter de anti 

juricidad material, porque viola intereses vitales 

de la organización social; intereses que al ser pr.2_ 

tegidos por la estructura jurldica constituye una 

institución o un bien jurídico, y por eso se dice 

que en una sociedad organizada jurídicamente o en 

un Estado, el antijuridico material o el contenido 

material de la antijuricidad consiste en la lesión 

o puesta en peligro de los bienes jurídicos o de 

los intereses jurldicos protegidos, o en el solo 

atentado contra el orden instituido por los precep

tos legales. En todo precepto legal va impllcita 

una norma, y aún el lenguaje usual, tomando el con-

(3) Derecho Penal Mexicanoo T. I. págº 285, 8a .• Ed. 
1947 
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tinente por el contenido y viceversa, hace sinóni

mos los términos df! ley y norma jurídicas; así, la 

infracción de las leyes significa una antijurici

dad formal, por la violación del precepto positivo 

derivado de los Órganos del Estado; y una antijuri

cidad material, por el quebrantamiento de las nor -

mas que la ley interpreta, o de los intereses soci.s_ 
(4) 

les que una y otra reconocen y amparanº 

3º- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Las causas de justificación también llamadas 

justificantes y causas eliminatorias de la antiju

ricidad son aquellas condiciones que pueden elimi

nar la antijuricidad de una conducta tlpica. 

Anteriormente dejamos asentado, que cualquier 

factor que represente un aspecto negativo del deli

to lo nulifica, este es el caso de las causas de 

justificación, pues al existir éstas falta uno de -

los elementos esenciales del delito que es la anti

juricidad. 

Ahora bien; en el caso de la antijúricidad d~ 

bido a su carácter formal, en virtud de que, lo an

tijurídico lo establece la Ley expresamente, lÓgic.s_ 

mente, las causas de justificación también formal -

(4) Derecho Penal Mexicano. Ed. Porr6a. 2a. edop~g. 
249. México. 
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mente las debe establecer la ley, diferenciándose 

de los restantes elementos del delito, pues en es -

t0s si Cciben lus eximentes supralegales, no siendo 

as1 en la antijuricidad. 

En resumen las causas de justificación para -

que se integren, tienen que estar declaradao y rec2 

nocidas e~cpresamente por la legislación, siendo és

te, el Único medio de eliminu.r o neutralizar la an

tijuricidad. 

Consideramos importante transcribir el esque

ma de las causas de justificación inserto en el li

bro del maestro Castellanos Tena para posteriormen

te, hacer en ese orden un breve estudioº 

a) Legitima defensa. 

b) Estado de necesidad. (si el 
bien salvado es de más valía 

CAUSAS DE que el sacrificado) 

JUSTIFICACION 
e) Cumplimiento de un deber 

d) Ejercicio de un derecho 

e) Obediencia jerárquica.(si el 
inferior está legalmente obli 
gado a obedecer) 

f) Impedimento legitimoº 

! 
'! 
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3-lo- LEGITIMA DEFENSA 

Para Jiméncz de Asúa "la legítima·defensa es 

la repulsa de una agresión antijurídica, actual o 

inminente, por el atacado o tercera persona contra 

el agresor, sin trasponer la necesidad de la defer'h. 
sa y dentro de la racional proporcionalidad de los 

'. ( 5) mecu.os 

Cuello Calón sostiene que; "es legítima a:a cl~ 

fensa necesaria para rechazar una agresión actual 

o .. inminente e injusta, mediante un acto que lesi.2_ 
(6) 

ne bienes jurídicos del agresorº 

A su vez, Von Liszt dice que; 11 es la defensa 

necesaria para repeler un ataque actual y contra -

rio al Derecho, mediante una agresión contra el 

atacante". <7 > 

El maestro Castellanos Tena resume así las -

anteriores definiciones; "la legítima defensa es -

la repulsa de una agresi6n antijurídica y actual -

por el atacado o por terceras personas contra el -

agresor, sin traspasar la medida necesaria para la 

t ·' (8) pro eccion". 

( 5) 
(6) 
( 7) 

(8) 

La Ley y el Delito. Página 363º Caracas 1945 
Cuello Calón.Dereeho Pena1I,pág.341,8a.edol947 
Tratado de Derecho Penalot.II,pá.g.332.2a.e<;loM.s!, 
drid, 1927 , , 
~~~eamLmtos de Derecho Penal.5a.ed .. Pcrrua,pag 



El artículo 15 1 fracción III, párrafo prime

ro del Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales, expresa: Obrar el acusado en defensa de 

su persona, de su honor o de sus bienes, o de la -

persona, honor y bienes de otro, repeliendo una 

agresión actual, violenta, sin derecho y de la 

cual resulte un peligro inminente. 

·De lo anterior resulta; que la legitima de

fensa, constituye sin lugar a dudas, una causa de 

justificación que elimina de la conducta tipica, 

la antijuricidad, elemento esencial del delito, 

pues al repeler el sujeto una agresión antijurídi

ca y actual, y ante la imposibilidad del Estado de 

acudir en ese instante en su auxilio para evitar 

el ataque, el atacado obra conforme a Derecho, en 

ocasión de que¡ entre los intereses en pugna, como 

es el orden público y la vida o integridad perso

nal del agresor, el primer bien es preponderante~ 

3-2 ESTADO DE NECESIDAD. 

El estado de necesidad a decir del maestro

Cuello Calón "es el peligro actual o inmediato p~ 

ra bienes jud.dicamente protegidos, que sólo pue

de evitarse mediante la lesión de bienes también 

jurídicame~te tutelados, pertenecient~s a otra 

persona a 
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Para Sebastián Soler "es una situación de p~ 

ligro para un bien jurldico, que solo puede salvaE, 

se mediante la violación de otro bien jurídicoº 

El Código Penal en la fracción IV del art1c1!, 

lo 15 dice: " La necesidad de salvar la propia pe!, 

sona o sus bienes, o la per3cna o bienes de otro -

de un peligro real, grave e inminente, siempre que 

no exista otro medio practicable y menos perjudi -

cialo 

Como es de notar, también en esta justifica!!. 

te se establece el principio del interés preponde

rante; sólo cuando el bien sacrificado es notoria

mente inferior al salvado, se está ante una justi

ficante; en bienes iguales, podrá operar una causa 

de inculpabilidad o una excusa absolutoria; cuando 

el bien salvado es inferior al sacrificado se int~ 

gra el delito, salvo casos especiales. 

3-3 CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Otras causas de justificación que impiden la 

configuración del delito, son: el cumplimiento de 

un deber y el ejercicio de un derechoº Nuestro Or

denamiento en la fracción V del artículo 15 señala 

como excluyente de responsabilidad: Obrar en cum

plimiento de un deber o en el ejercicio de un der~ 
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cho consignados en la ley. 

Estas causas también se fundan en el princi

pio de la preponderancia de intereses, como ejem 

plo podemos dar las lesiones o incluso el homici -

dio cometidos en los deportes, pues los deportis -

tas actúan en ejercicio de un derecho concedido 

por el Estado. 

Como ejemplo de una causa de justificación -

por obrar en cumplimiento de un deber, podemos se

ñalar los tratamientos médico-quirúrgicos los cua

les pueden traer como consecuencia, lesiones, no 

siendo sin embargo punibles si se llevan a cabo 

en cumplimiento de un deber (curar o tratar de 

salvar la vida) 

3-4 OBEDIENCIA JERARQUICA 

Nuestro Código Penal en su articulo 15, fra.s, 

cibn VII señala: Es causa de justificación, obede

cer a un superior legitimo en el orden jerárquico 

aún cuando su mandato constituya un delito, si es

ta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 

acusado la conoc1a. 

Cuando el inferior no posee el incondicio -

nal deber de obediencia y sabiendo la ilicitud 

del mandato lo cumple, delinque. Si el subordin_! 
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do, poseyendo el poder de inspección sobre la orden 

superior, considera a ésta justa, a virtud de un 

error esencial de hecho, in.superable, se configura 

una causa. de inculpabilidadº 

3-5 IMPEDIMENTO LEGITIMO 

Consiste esta causa de justificación en de -

jar de hacer lo mandado por que lo impide otra nof. 

ma jurídica de mayor jerarquía. Al igual que las 

anteriores justificantes emerge una vez más en ésta 

el principio del interés preponderante; por impedir 

el actuar una norma de carácter superior, comparada 

con la que establece el deber de realizar la acción. 

Esta causa de justificación está señalada tam 

bién en el articulo 15, fracción.VIII que dice: Es 

causa de fustificacibn, contravenir lo dispuesto en 

una ley penal, dejando de hacer lo que manda, por 

un impedimento legítimo". 

El comportamiento en esta causa de justific~-. , 
cion es siempre omisivo. Se suele dar casi siempre 

el ejemplo de un sujeto que se niega a declarar por 

impedírselo la ley en virtud del secreto profesio

nal. 
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4.- LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DE

LICTUOSA 

Siempre que una conducta humana en sus dos m,2_ 

nifestaciones (acción u omisión) coincida con un ti 

po penal, es antijur1dica, con sus excepciones cla

ro está, en el delito de asociación delictuosa siem. 

pre que la conducta se ajuste a lo que exige el ar

tículo 164 del Código Penal, será cntijurÍdico, sal 

vo en el caso que haya una causa de justificación. 

En concreto, es antijur1dico participar en 

una asociación o banda tres o más ,personas con el 

·objeto de delinquir, por el sólo hecho de pertene

cer a dicha asociación. 

En el momento mismo de pertenecer a una banda, 

nace la antijuricidad formal, consistente en la in 

fracción al artículo 164 del Código Penal, y la ª.!l 

tijuricidad material se integra al lesionar el 

bien jur1dicarnente tutelado, que en este caso es el 

orden público, el cual se rompe o disminuye con la 

creación de bandas con fines delictuosos, su sim -

ple existencia acarrea alarma socialº 

Si el fin de las asociaciones delictuosas 

consiste en lesionar bienes jurídicos de los part,!. 

culares o del Estado, pero no exclusivamente del -

61timo, se entiende ~1e dicha asociacibn constitu-
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yr=i un peligro para la seguridad pública; es decir, 

el simple hecho de organizarse para cometer actos·

criminosos, entraña por si mismo un peligro común, 

independientemente de la realización del fin delic

tuosoº 

5º- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL DELITO DE ASO 

CIACION DELICTUOSA. 

Terminantemente sostenemos que en el delito -

de asociación delictuosa, no opera ninguna causa de 

justificación. 

Es absurdo pretender justificar el pertenecer 

a una banda o asociación de tres o más personas con 

fines delictuosos en virtud de un estado de necesi

dad o por legitima defensa, ni por cumplimiento de 

un deber, ni en ejercicio de un derecho, ni por ob~ 

diencia jerárquica, ni por impedimento legítimo. 

Es increible que se presente un caso en el 

cual un sujeto, con la finalidad de repeler una 

agresión actual, violenta, sin derecho y de la cual 

resulte un peligro inminente para s! o para un ter

cero, tenga que pertenecer a una asociación delic -

tuosa. 

En el estado de necesidad, en el que el bien 
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salvado es superior jerárquicamente al bien sacrif! 

cado, tampoco se justifica en el delito de asocia -

ción delictuosa en ocasión de que el bien jurídico 

tutelado es la seguridad pública, y resulta dificil 
n 

encontrar un bien superior a éste. 

En cuanto a la causa de justificación por im

pedimento legítimo, ya dejamos establecido anterio,r 

mente que consiste en dejar de hacer lo mandado, es 

decir, es una conducta omisiva y, siendo el delito 

de asociación delictuosa un delito de acción, no es 

dable esta justificante. 

Por lo que respecta a las causas de justific.s, 

ción consistentes en el cumplimiento de un deber o 

en el ejercicio de un derecho, no requiere de mayor 

explicación aceptar que no encajan en el delito de 

asociación delictuosa, pues que derecho se puede 

pretender o que cumplimiento de un deber para pert~ 

necer a una banda delictuosa. 

Asimismo la obediencia jerárquica tampoco 

constituye una causa de justificación en el delito 

de asociación delictuosa, puesto que la jerarquía a 

que se refiere dicha justificante, debe estar reco

nocida por la ley, no s~ debe confundir con la su

puesta jerarquía dentro de la banda. 
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LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELIC

TUOSA. 

Repetidamente ha quedado demostrado que toda -

actividad o inercia humanas coincidentes con un tipo 

penal, son siempre antijurldicas, salvo el caso de 

excepción de hallarse protegidas por una causa elimi 

natoria de la antijuricidad de las sefialadas limita

tivamente por la ley; siempre el comportamiento ajus 

table a las exigencias del articulo 164 del Código -

represivo ser~ antijur!dico, a menos que opere algu

na justificante. 

Es, pués, antijurldico ( en términos generales), 

participar en una banda de tres o más personas orga

nizada para delinquir, por el solo hecho de ser mie.m. 

bro de la agrupaciónº La antijuricidad formal emer

ge en el instante de ser miembro de la asociación, 

por cuanto se infringe el articulo 164 mencionado. -

Lo antijurídico de fondo o material consiste en el -

ataque a los valores o intereses tutelados por el 

dispositivo de referencia; tales valores o intereses 

constituyen el objeto jurídico del delito de asocia

ción delictuosa. Ese objeto es según la autorizada -

opinión del maestro Francisco González de la Vega, -

siguiendo a Manzini, el orden público en sl mismo 

considerado, en cuanto particularmente se refiere a 

la pública tranquilidad (consistente en la ausencia 
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de alarma o de conmoción en el público), la cual se 

turba o disminuye por el hecho de constituirse aso

ciaciones con di~ecto objeto delictuoso. La simple -

existencia de una asociación formada para cometer d~ 
a 

litos, aunque éstos no se perpetren efectivamente, -

es algo contrario al Órden público y es susceptible 

de acarrear grave y justificada alarma social; de 
(9) 

ahí la intervención de la tutela penal • Por su 

parte el profesor Raúl Carrancá y Trujillo escribe: 

"El objeto jud.dico del delito (se refiere al de aso 

ciaciÓn delictuosa) es la seguridad general encomen

dada a la Administración PÚblica"(lO) Nuestro Códi

go enmarca el delito de asociación delictuosa en el 

capitulo IV (como Única figura), dentro del Titulo -

Cuarto, Libro segundo. El Titulo Cuarto se denomina: 

"Delitos contra la Seguridad Pública", lo cual signJ;. 

fica que, dogmáticamente, dicha seguridad es el bien 

tutelado por el Derecho. 

En la legislación argentina el illcito a estu

dio se contiene dentro del rubro "Delitos contra el 

Orden Público", expresión equivalente a la empleada

por la ley mexicana. 

Al lado del Delito de asociación delictuosa, -

el Código de 1931 incluye en el mismo Titulo los si-

(9) Cf. Codigo Penal Comentado, México, 1939 

(10) Véase Código Penal Anotado. 
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guientes il1citos: evasión de presos, quebrantamien

to de sanción, armas prohibidas e impropiamente el -
delito cometido por pandilla. 

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL DELITO DE ASOCIA
CION" ' DELIC'l'UOSM , 

a) Entendida la legitima defensa, como la reacción -

justa ante una agresión actual, violenta y sin dere

cho, de la cual resulta un peligro inminente, pode 

mos afirmar que en delito de asociación delictuosa -

no se presenta esta causa de justificación. 

b) El estado de necesidad tampoco se presenta, pues 

los integrantes no se asocian porque se encuentran -

en estado de necesidad, como en el caso de utilizar 

un bote ajeno para salvar a una persona que se está 

ahogando, o el robo de famélico del que se apodera 
una sola vez de los objetos estrictamente indispens.s_ 

bles para satisfacer sus necesidades personales o de 

sus familiares del momento sin emplear engaño o vioM 
lencia .. 

e) No funciona tampoco en este delito la causa de 

justificación de obrar en cumplimiento de un deber, 

consignado en el articulo 15 fracción V. No es apli

cable en el delito de asociación, como aspecto nega

tivo de la antijuridicidad, pues lo.s reunidos se asg, 

cian con el fin de cometer delitos: por tanto, no 
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cumplen un deber consignado en la ley. 

d) Desde el momento en que los socios se reúnen con -

fines delictuosos y ponen en peligro la seguridad pÚ-
, . 

blica de la sociedad, no estan actuando conforme a De 

recho; "por tanto, si su conducta es antijud.dica, no 

pueden actuar en ejercicio de un derecho. 

e) La obediencia jerárquica tampoco se presenta como -

causa de justificación en el delito en examen, por la 

simple razón de inexistencia de orden jerárquico. 

f) El impedimento legitimo es dejar de hacer lo mand~ 

do, por impedirlo otra disposición jur1dica de mayor 
. ( 

Jerarquiao 

Por dos razones no puede operar esta justificante: 

1.- En nuestro delito, la conducta es activa, no orni

siva. 

2.- Porque no existe ningún mandato legal, ni tampoco 

se ha dejado de hacer, por impedirlo otra dispos.!, 

ción de mayor jerarquía jurídica. 

g) En el delito de asociación delictuosa no puede ac

tuar la causa de justificación del consentimiento del 

ofendidoº 
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CIACION DELICTUOSA. 
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1.- LA IMPUTABILIDAD 

En capitules anteriores dejamos establecido que 

el delito es antes que nada una conducta humana volu!!, 

taria, que coincide con la descripción que hace el CÓ 

digo dando lugar a la tipicidad y objetivamente con -

trario a los bienes objeto de la tutela jurídica, de 

lo que resulta la antijuricidad, no quedando otro ele 

mento que analizar mas que el subjetivo, es decir, la 

culpabilidad con la cual se integra la noción comple

ta del delito. 

Para ser culpable, se requiere la capacidad de

entender y de querer, es decir, la imputabilidad, con~ 

tituye ésta un presupuesto indispensable de la culpa

bilidad, faltando la imputabilidad no se configura el 

delito por faltar la base necesaria del elemento sub

jetivo. 

Cuando está presente la capacidad del sujeto 1. 

pero falta la culpabilidad es entonces, cuando se ha -

bla de inculpabilidad. 

Para el maestro Fernando Castellanos Tena la im

putabilidad es: "el conjunto de condiciones mínimas de 

salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento 

del acto típico penal, que lo capacitan para ~esponder 

del mismo. (l) 

(1) Lineamientos de Derecho Penal. EdoPorrua. Sa. Ed• 
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El profesor Carrancá y Trujillo dice; que es -

imputable quien posee, al tiempo de la acción, las -

conmiciones psiquicas exigidas, abstracta e indeter

minadamente por la ley, para poder desarrollar su 

conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo 

jurídicamente para observar una conducta conforme a 

las exigencias de la vida en sociedad humana"º ( 2) 

2o- LA INIMPUTABILIDADo 

Las causas de inimputabilidad las señala nuestro 

código Penal en su artículo 15 fracciones II y IV.En 

la citada fracción II dice: "hallarse el acusado, al 

cometer la infraccibn, en un estado de inconsciencia 

de sus actos, determinado por el empleo accidental e 

involuntario de sustancias tóxicas, embriagantes o es 

tupefacientes o por un estado txinfeccioso agudo o 

por un trastorno mental involuntario de carácter pat.2_ 

lógico y transitori.o. La fracción IV dice: El miedo 

grave o el temor fundado e irresistible de un mal in

minente y grave en la persona del contraventor o la -

necesidad de salvar su propia persona o sus bienes o 

la persona o bienes de otro, de un peligro real, gra

ve e inminente, siempre que no exista otro medio pra.s, 

ticable y menos perjudicial. 

IJos comentaristas de nuestro Código anotan otra 

(2) Derecho Penal Mexicano, Edº Robredo. México 1962 
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causa legal de inimputabilidad, a saber: los estados 

permanentes de inconsciencia regulados en el artícu

lo 68 que señala: Los locos, idiotas, imbéciles, o -

los que sufran cualquiera otra debilidad, enfermedad 

o anomalía mentales, y que hayan ejecutado hechos o 

incurrido en omisiones definidas como delitos, serán 

recluidos en manicomios o en departamentos especia -

les, por todo el tiempo necesario para su curación y 

sometidos, com autorización de facultativo a un régi 
men de trabajo., 

En forma igual procederá el juez con los proc~ 

sados o condenados que enloquezcan, en los términos 

que determine el Código de Procedimientos Penalesº 

Este precepto, no obstante, es sumamente discu 

tido, por dar la impresión de que el legislador adm,;&. 

te la responsabilidad de los trastornados mentales -

permanentes, a quienes debe instaurárseles un proce

so con las formalidades conducentes, a pesar de la -

manifiesta incapacidad de quienes los sufrenº Para -

nosotros comprende verdaderas inimputabilidades, aún 

cuando los efectos de la aplicación de tal dispositi:, 

vo son distintos a la de las mencionadas fracciones 

dela artículo 15, pues mientras los trastornos ment~ 

les transitorios no quedan sujetos a ningún tra.ta 

.miento, ni tampoco quienes sufren miedo grave, si en 

cambio, los enfermos mentales permanentes. 
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Acerca de la minor1a de edad, desde un punto de 

vista estrictamente legal, los menores de dieciocho 

años son inimputables por as1 disponerlo el articulo 

119 del Código Penal el cual dispone: "Los menores 

de dieciocho años que cometan infracciones a las le

yes penales, serán internados por el tiempo que sea 

necesario para su corrección educativa". En la doc -

trina bien puede ser que estos sujetos sean capaces 

de entender y de querer. 

3a- LA CULPABILIDAD 

Con el objeto de entender el factor culpabili

dad, es necesario tomar partido por alguna de las 

dos principales corrientes existentes acerca de di -

cho elemento, que son: la psicológica y la normativa. 

Para los primeros, la culpabilidad r~dica en el pro

ceso intelectual volitivo desarrollado en el autor -

de una conducta típica y. antijurldica, dando por su

puesta la imputabilidad. 

Nuestro Ordenamiento parece aceptar el psicol.2, 

gismo al precisar en el articulo 8 que los delitos -

pueden ser intencionales y no intencionales o de im

prudencia. 

Para la segunda corriente la culpabilidad es un 

juicio de reproche a una motivación del sujeto. Para 

Jiménez de Asúa; "la cu!tpabilidad es el conjunto de-
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presupuestos que fundamentan la reprochabilidad pers,2_ 

nal de la conducta antijurídica"º <3
> 

El profesor Fernández Doblado expresa que: 11 la

culpabilidad normativamente considerada, no es sola -

mente una liga psicológica entre el autor y el hecho, 

ni se debe ver sólo en la psiquis del sujeto; es algo 

más, es la valoración en un juicio de reproche de ese 

contenido psicológico; considerada como reprochabili

dad de la conducta del individuo al cometer el evento 

delictivo, se fundamenta en la exigibilidad de una 

conducta a la luz del deber11 .< 4> 

Nosotros nos adherimos a la corriente psicológi

ca, haciendo nuestra la critica que de la postura nor

mativa hace Carlos fontán Balestra para quien: El afi!, 

mar que la culpabilidad es un juicio de reproche equi

vale a sostener que el agua no sólo es oxigeno, sino -

también hidrógeno, lo cual es verdad, dice, mas no es 

dable pasar de ahi a la afirmación de que el agua es -

hidrógeno; del mismo modo cuando se expresa que la cul 
pabilidad no es Únicamente una relación psicológica, -

sino también una actitud reprochable, no puede censu -

rarse; pero de ello a llegar a sostener que la culpabi 

lidad es un juicio de reproche, significa reemplazar -

el objeto valorado por el juicio de valor, 11 la culpabi 

(3) L-a Ley y el Delito. Ed. Bello. Caracas, 1945º 
(4) Culpabilidad y Error, México 1950º 
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lidad es una actitud subjetiva reprochable, pero no -

el reproche de una actitud subjetiva"º(S) 

4o- CLASES DE CULPABILIDADo 

Dos son las formas de la culpabilidad: dolo y 

culpa. 

l) El dolo para Miguel GarcilÓpez es "la consciente a 

determinación de la voluntad para realizar un hecho -
( 6) 

en contradicción con la norma penal". Maggoire·lo 

define como: "la intención de causar un hecho antiju

rldico" ('l) el maestro Cuello Calón dice que: "el dolo 

consiste en la voluntad consciente dirigida a la eje

cución de un hecho que es delictuoso, o simplemente -

en la intención de ejecutar un hecho delictuoso"(S) 

Jiménez de AsÚa ··dice que el dolo es 11 la producción -

de un resultado antijurídico, con consciencia de que 

se quebranta el deber, con conocimiento de las cir -

cunstancias de hecho y del curso esencial de la rel~ 

ción de causalidad existente entre la manifestación:'.:::: 

humana y el cambio en el mundo exterior, con volun -

tad de realizar la acción y con representación del 

resultado que se quiere o ratifica"(g) El maestro -

(5) Op. cit., Ba. ed. t. I. pág. 302 
(6) La Ley y el Delito. págº 459, Caracas, 1945 
(7) Lineamientos de Derecho Penal. Ed.Porrúa,Sa. ed. 

Pág .. 228 
(8) El elemento subjetivo del Delito .. Ed.Depalma,B.

Aires 1957 
(9) Derecho Penal la. edaMadrid, 1940.pág. 142 
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Castellanos Tena resume las anteriores definiciones -

diciendo que el dolo "consiste en el actuar, conscien 

te y voluntario, dirigido a la producción de un resul 

tado típico y antijurídico" .. (lO) 

Acerca de la culpa Eusebio Gómez nos dice: "que 

un delito es culposo cuando el resultado determinante 

de la acción no ha sido previsto ni querido, por quien 

lo realiza sin la intención de producir lesión juríd.:!:, 

ca alguna; ese resultado deriva de la imprudencia,ne

gligencia, impericia o inobservancia de leyes, regla

mentos, Órdenes, deberes o disciplinas; entre la ac -

ción u omisión del autor y el efecto debe mediar, ne-
. t 1 . , d. t " (ll) cesariamen e una re ac1on irec a º 

Edmundo Mezger dice: "Actúa culposamente quien 

infringe un deber de cuidado que personalmente le in

cumbe y puede prever la aparición del resultado". (l 2) 

De la culpa también nos habla Ricardo c. Nuñez 

y dice que consiste en "una omisión de cuidado en el 

obrar o en el omitir, porque sin la inobservancia de 

un deber que lo prohiba, el descuido no es reprocha-

bl " ( 13) e • • , , 
~10) Derecho Penal, Ed. Temis,Bogota, 1954,T.I. pag .. 

576 
~11r 'l'rat~d·Ó de Derecho Penal, Madrid, 1949. ToII. 

(12) 

( 13) 

página 171. 
Tratado de Derecho Penal, Buenos Aires, 1939, 
T. I. pág. 44 7 
Derecho Penal Argentinoº Ed. Omeba,Buenos Aires. 
s/f/ t. rr, pág. 75 .. 
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Resumiendo: hay culpa o imprudencia de acuerdo a 

la terminología de nuestro Ordenamiento penal, siempre 

que el sujeto obre u omita sin tomar en cuenta las pr_g_ 

videncias indispensables para no lesionar a los demás, 

mas el resultado previsible y penalmente tipificado, 

adviene por su conducta descuidadaº 

Suele también hablarse de la preterintencionalJ:. 

dad en el cáso de que el resultado delictivo sobrepasa 

a la intención del agente. Existe dolo en cuanto al 

evento deseado y culpa'' con relación al efectivamente 

surgido. Nuestro Ordenamiento no capta la figura del 

delito preterintencional, no obstante que algunos aut_g_ 

res expresan lo contrario, pues de acuerdo al artículo 

8 del Código Penal para el Distrito y Territorios Fed~ 

rales, los delitos se clasifican en intencionales y no 

intencionales o de imprudencia, es decir; en dolosos y 

culposos. 

S.- LA INCULPABILIDAD 

Las causas de inculpabilidad de acuerdo a la c_g_ 

rriente psicológica son: el error y la violencia mo -

ral o coacción. 

Acerca del error Fontan Balestra nos dice: "Es

común entre los autores clásicos el estudio del error 

como causa excluyente del doloº Más exacto nos parece 

hacerlo como causa de inculpabilidad, pues si bien es 
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cierto que la consecuencia más frecuente del error es 

eliminar la culpabilidad a titulo de dolo, dejándola 

subsistir, sin embargo, en forma culposa, puede tam -

bién destruir la culpabilidad en sus dos formas, es -
. (14) decir, totalmenteº 

La distinta naturaleza de la ignorancia y el 

error, nos sigue diciendo el citado autor; radica en

que la primera supone la ausencia absoluta de conoci 

miento respecto de determinada materia, en tanto que 

el error implica un conocimiento, que se tiene por 

verdadero o exacto, siendo falsoº 

Desde el Derecho Romano, la Doctrina tradicio

nalmente distingue, el error de hecho y el error de -

Perecho, y ésta distinción ha sido acogida por no po~~ 
\ 

cas legislaciones. Partiendo del principio ignoratia 

ve~ erro juris non excusat, la ignorancia de la ley -

no excusa de su cumplimiento, el error de derecho es 

irrelevante. El error de Derecho no produce efectos -
\ 

de eximente, porque el equivocado concepto sobre el -

significado de la ley no justifica ni autoriza su vi,2_ 

lación, la ignorancia de las leyes a nadie aprovechaº 

Para el maestro Porte Petit; "El error esencial 

de hecho para tener efectos eximentes, debe ser inve~ 

(14) Fontan Balestra. Carlosº Derecho Penal. 3a. ed. 
Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1957 opág. 335. 
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cible; de lo contrario deja subsistente la culpa"~ (lS) 

Nuestro Código Penal no reglamenta el error de 

Derecho, y en cuanto al error de hecho, señala un caso 

en la fracción Vi del artículo 15 y otro en la frac-

ción VII. La fracción VI señala como causa excluyente 

de responsabilidad: Ejecutar un hecho que no es delic

tuoso sino por circunstancias del ofendido si el acus.s, 

do las ignoraba inculpablemente al tiempo de obrar; C,2. 

mo se ve es un caso de ignorancia y no propiamente de 

error. 

Aparte de las causas de inculpabilidad que expr~ 

sarnente reglamenta nuestro Ordenamiento, existen otras 

que aunque no están reglamentadas es dable extraerlas 

del Código, en este caso nos hallamos a las eximentes 

putativas, que a decir del maestro Castellanos Tena: 

"son aquellas situaciones en las cuales el agente, por 

un error esencial de hecho insuperable cree, fundada -

mente, al realizar un hecho típico del Derecho Penal, 

hallarse amparado por una justificante, o ejecutar una 

conducta atípica, permitida, licita, sin serlo.". (lG) 

El citado maestro nos señala entre otras eximen

tes putativas, la legítima defensa putativa, el estado 

necesario putativo, el deber y derechos legales putati 
VOS o 

(15) Porte Petit, Celestinoº Apuntamientos de la Parte 
General del Derecho Penalo México 1964 

(16} Castellanos Tena, Fernandoº La Punibilidad y su 
Ausenciaº Revista Criminalia. No6,Junio 1960. 
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En la leglít:ffua defensa putativa el sujeto cree 

fundadamenbe,, por un error esencial de hecho, encon

trarse ante una situación que es necesario repeler -

mediante la defensa legitima, sin la existencia en la 

realidad de una injusta agresiónº 

En la legitima defensa putativa --nos comenta -

el citado maestro-la culpabilidad está ausente por 

falta del elemento moral del delito, en función del -

error esencial de hecho. La actuación del agente es -

antijurldica porque, por hipótesis, no existe la cau

sa real motivadora de una justificación (esta observ~ 

ción vale para todas las eximentes putativas) que en 

el caso, seria la agresión actual, violenta, injusta, 

etc.; en tales condiciones, la conducta no puede que

dar legitimada por ser objetivamente contraria al De

recho; pero no es culpable por ausencia de la rebel -

día subjetiva con el orden juridico. 

En el estado necesario putativo, asi como en el 

deber y derecho putativos, valen las mismas consider~ 

ciones hechas para la legitima defensa putativa, pero 

como en todos los casos de inculpabilidad por error -

esencial de hecho, éste debe de ser invencible y fun

damentado, se requiere además comprobar que, si hubi!:_ 

ra manera y tiempo de salir del error, el sujeto lo ~ 

hubiera intentadoº 

La no exigibilidad de otra conducta, es un insti 
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tute relativamente moderno, se dice que frecuente

mente el Estado se encuentra imposibilitado para 

exigir del sujeto un actuar diverso al realizado, 

al operar circunstancias excepcionales y que por

ende no surge la culpabilidad, a virtud de no ser 

reprobable el comportamiento típico y antijurldi-

co. 

El profesor Villalobos opina acerca de esto: 

"cuando se habla de la no exigibilidad de otra 

conducta, se hace referencia s6lo a condiciones de 

nobleza o emotividad, pero no de Derecho, por las 

cuales resulta humano, excusable o no punible que 

la persona obre en un sentido determinado, aun 

cuando haya violado una prohibición de la ley o C.2_ 

metido un acto que no puede ser aprobado propiamen, 

te ni reconocido corno de acuerdo con los fines del 

Derecho y con el orden socialº Se trata de infrac

ciones culpables cuyo sujeto, por una indulgente 

comprensión de la naturaleza humana y de los verdE_ 

deros fines de la pena, puede ser eximido de las -

sanciones que se reservan para la perversidad y el 

espíritu egoísta y antisocial. Alguna solución se 

ha de buscar, en el terreno de la convivencia poli 

tica, al problema que en tales condiciones se pla.!l 

tea, pero ciertamente no es necesario pasar sobre 

la verdad técnica como lo hacen quienes declaran -

jurídica o inculpable una conducta que se realiza 
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conscientemen~e contra la prohibición del Derecho, 

sin que medie cosa alguna que la autorice y aun 

cuando concurran condiciones precarias que sólo C2_ 

rresponden a un orden subjetivo y extrajurldico"º 
( 17) 

La no exigibilidad de otra conducta debe 

mos considerarla como un grado de inclinación al 

hecho prohibido, en que no se pierde la conscien

cia ni la capacidad de determinación, por tanto -

sólo atañe a la equidad o a la conveniencia polí

tica y puede motivar un persón o una excusa, pero 

no una desintegración del delito por eliminación 

de alguno de sus elementosº 

60- LA IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL DELITO 

DE ASOCIACION DELICTUOSAo 

En el delito a estudio, para la integración 

de la culpabilidad es necesario, de acuerdo con -

los conceptos antes vertidos, demostrar la imput.2. 

bilidad del sujeto participe de la banda criminalº 

Todo individuo (mayor de dieciocho años) con sanla 

psíquica, es decir, poseedor del mínimo de salud y 

desarrollo mentales para poder autodeterminarse. 

es capaz de culpabilidad en el delito que nos ocu

pa. 

(17) Derecho Penal Mexicano. Pág. 421, 2a. Ed. 
Editorial Porrúa, 1960. 
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a dudas, que quien carece de las facultades de jui

cio y decisión no está en condiciones de cometer el 

delito de asociación delictuosaº Tratándose de ano

malías mentales transitorias y con los requisitos -

señalados por la ley (accidentalidad e involuntari!;_ 

dad en el empleo de enervantes o embriagantes, etcº)' 

desintegrase el delito y el sujeto se halla amparado 

por causas excluyentes de responsabilidad; en cambio, 

en función de los trastornos mentales permanentes, qu~ 

dará sujeto a tratamientos en manicomios o departa -

mentos especiales por todo el tiempo necesario para 

recobrar la salud (artículo 68)º 

·Además de las causas de inimputabilidad seña

ladas; resulta eficaz para anular la capacidad de -

culpabilidad cualquier factor adecuado, asi sea de 

naturaleza suprale9ªl (entendiendo la supralegali

dad en el sentido usual en la doctrina)º 

70 - LA CULPABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DE

LICTUOSAo 

Una vez demostrada la realización del compof. 

tamiento típico e imputabilidad del agente, apare

ce la culpabilidad en forma plenaria, siempre a 

titulo doloso y nunca culposamente, atenta la des

cripción del tipo contenido en el articulo 164: 

participar en una asociación o banda de tres o más 

- ~ 
¡ 
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personas, "organizada para delinquir ••• " Si el pro

pósito de·los asociados es por fuerza de naturaleza 

delictiva, indiscutiblemente el tipo en cuestión r~ 

chaza la comisión culposaº Por otra parte, conside

ramos indispensable siempre el dolo directot es de

cir, han de querer los miembros del grupo la comi -

sj_Ón de delitos como finalidad primaria, no en for

ma indirecta o eventualº 

8.- LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION 

DELICTUOSAº 

A nuestro juicio no es operante en la especie, 

en general, causa alguna de inculpabilidad. Puede -

pensarse, no obstante, en la posibilidad del error 

esencial de hecho, invencible. Un sujeto, v.gr., se 

hace admitir como miembro de una agrupación de cri

minales que ha sido instituida con el exclusivo pr,2. 

pósito de delinquir, mas creyó, por error de consi

deración, que se trataba de una asociación con fines 

11citosi seguramente no delinque a pesar de conside

rarse él mismo miembro del grupo; por supuesto, pla.n. 

teáse aquí de nuevo el problema de precisar si (res

pecto de dicho sujeto Únicamente), no existe tipici

dad, por requerir el articulo 164, como antes hemos 
, 

indicado, participar en una banda de tres o mas per, 

sonas organizada para delinquir. Contiene el tipo, 

a no dudarlo, una referencia de carácter subjetivo 
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indiscutible, la cual implica de modo necesario la 

culpabilidad. 

En el caso de que un inferior, desconociendo 

a virtud de insuperable error la ilicitud del man

dato superior, se hace miembro de la societas scel~ 

ris, funcionaría una inculpabilidad, mas requirien

do el tipo, como antes se ha expresado, que el suj~ 

to tenga consciencia de pertenecer al grupo, opera

ria una atipicidad en cuanto a dicho subordinadoª 

En cuanto a la inculpabilidad por no exigibi

lidad de otra conducta, tal vez sea dable en el de

lito de asociación delictuosa, en los casos de te -

mor fundado e irresistible de un mal inminente y 

grave en la persona del miembro de la societas sce

leris o Si a una persona que no tiene el menor pro

pósito de formar parte de una banda criminal, se le 

amenaza seriamente con causarle graves daños a ella 

o a sus seres queridos, a menos que forme parte de 

la agrupación, al aceptarlo, bajo los efectos de tal 

situación, evidentemente carece de culpabilidad; su 

conducta no es reprochable porque el Estado no puede 

exigirle un obrar diferente. Volvemos a insistir en 

lo dicho repetidamente con anterioridad, en el sen

tido de que no escapa a nuestra consideración el 

problema de si respecto del individuo en cuestión 

falta la tipicidad, por ausencia del elemento subj~ 

tivo del injusto descrito en el tipo en forma irnplÍ-
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cita al emplear el legislador la expresión "tomare 

participación"; esto debe e!ltenderse como interven

ción de la banda organizada para comet~~ delitosº 

Hecha esta observación, consideramos factible la in, 

culpabilidad por no exigibilidad de otra conductaº 



CAPITULO VIII 

11 PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS 11 

lo- CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD 

2o- LA PUNIBILIDAD 

3Q- LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

4o- LA PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL 

DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA 
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lo- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Anteriormente dejamos establecido que los el~ 

mentas esenciales del delito son: la conducta, la 

tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad, sin 

embargo mencionamos también la imputabilidad, la 

condicionalidad objetiva y la punibilidad. Asimismo 

declaramos antes que la imputabilidad es un presu -

puesto necesario de la culpabilidad ma.~; no consti tB_ 

ye un elemento esencial del delito. 

Acerca de las condiciones objetivas de punibi 

lidad podemos decir que se trata de circunstancias 

que la ley requiere excepcionalmente para la imposl:_ 

ción de las penas al delincuente, pero, tampoco 

constituyen un elemento esencial del delito. 

El maestro Porte Peti t nos comenta que "cuan;.. 

do la ley exige una de esas condiciones, si no se 

colma, subsisten la conducta, la tipicidad, la impu 

tabilidad y la culpabilidad, más no la punibilidad, 

sj)ri'<!><r, hasta en tanto en cuanto se llene la condición 

objetiva, lo cual viene a demostrar, de paso, que la 

punibilidad no es elemento, sino consecuencia del d~ 

l
•t ti (1) 
1 o .. 

(1) Apuntes Parte General del Derecho Penal. México 
1960, página 150 
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La ley muy rara vez exige estas condiciones, 

lo que demuestra que existen delitos sin condicio

nes objetivas de punibilidad, consecuentemente no 

constituye elemento esencial del delito. 

En nuestro ilícito a estudio la ley no requis 

re para la punición de ninguna condición objetiva 

por lo que lógicamente es irrelevante para el deli

to de asociación delictuosa. 

2o- LA PUNIBILIDAD 

El maestro Fernando Castellanos Tena dice: 

"La punibilidad es ser acreedor de penas a virtud 

de un obrar o un abstenerse determinados, de donde 

se engendra una amenaza, formulada por el Estado -

mediante sus normas para quienes las infringen y 

esto no es sino el ejercicio estatal del ius punien 

dio También se toma por punibilidad, impropiamente, 

la consecuencia de aquella conminación, o sea la a.s, 

ción específica de imponer (i los delincuentes las 

penas correspondientes y en este sentido se confun

de con el hecho de aplicar las sanciones, con la p~ 

nición misma, la cual no es otra cosa que el cumpli 

miento efectivo de la amenaza normativa"º( 2) 

(2) La Punibilidad y su AusenciaoCriminalia, 1960 .. 
págo 411 Junio 
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El maestro Francisco. Pavón Vasconcelos, con

sidera que la punibilidad si es elemento esencial 

del delito. Nosotros de acuerdo con el maestro Ca.& 

tellanos Tena consideramos a la punibilidad como 

una consecuencia del delito pero nunca como un el~ 

mento esencial del mismo. 

Anteriormente hicimos la critica del artículo 

7 de nuestro Ordenamiento penal, por considerarlo 

innecesario. Volvemos a repetir que una conducta es 

punible por ser delictuosa, pero no es delictuosa 

por ser punibleº 

3.- LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

El aspecto negativo de la punibilidad lo con.2_ 

tituyen las llamadas excusas absolutorias, que son 

aquellas circunstancias tomadas en cuenta por el -

legislador para declarar no punibles ciertos deli

tos, obedeciendo esto a razones de política crimi

nal~ 

El maestro Castellanos Tena dice acerca de -

las excusas absolutorias: "son aquellas causas que 

dejando subsistente el carácter delictivo de la 

conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena:' 

(3) Castellanos Tena, Fernando. La Punibilidad y 
su Ausencia, Revista Criminalia na 6, Junio 
1960 
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Los elementos esenciales del delito que una 

vez más los repetimos, la conducta, la tipicidad, 

la antijuricidad y la culpabilidad, ante la pre

sencia de una excusa absolutoria no sufren la me

nor alteración, excluyéndose tan sólo la posibili

dad de punición. 

Las excusas absolutorias más importantes que 

señala nuestro Ordenamiento son: 

a) Excusa en razón de la conservación del n.!l 

cleo familiar. 

El articulo 377 del Código Penal del Distrito 

señala: 

"El robo entre ascendientes y descendientes 

no produce responsabilidad penal; pero si -

además de esas personas interviniera alguna 

otra, a ésta no aprovechará la excusa, pero 

para castigarla se necesita que lo pida el 

ofendido"º 

La misma situación rige para el fraude art. 

385 y el abuso de confianza artículo 390. 

b) Excusa en razón de mlnima temibilidado 

El articulo 375 del Código Penal establece 

que cuando el valor de lo robado no pase de veinti

cinco pesos, sea restituido por el ladrón espontá -

neamente y pague los daños y perjuicios antes de te..!Tiar 
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la autoridad conocimiento del hecho, no se impondrá 

sanción alguna si no se ha ejecutado el robo por m!t 

dio de la violencia. 

e) Excusa en razón de la maternidad conscien-

El articulo 333 de nuestro Ordenamiento Penal 

establece la impunidad en caso de aborto causado s.§. 

lo por imprudencia de la mujer, o cuando el embara

zo sea resultado de una violación. 

4º- LA PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL DELITO DE 

ASOCIACION DELICTUOSA 

En el delito de asociación delictuosa no ope

ra excusa absolutoria alguna; una vez cometido el 

delito se debe imponer la sanción correspondiente 

que consiste en prisión de seis meses a seis años 

y multa de cincuenta a quinientos pesos, indepen -

dientemente de la pena que corresponda a los deli

tos cometidos. 

~ar~ terminar diremos que este delito debido 

a su ~enalidad, que es benigna, permite la liber -

tad ~rovisional mediante fianza, asimismo este de

lit~ en cuanto a la forma de persecución es de 

of~cio. 



CAPITULO IX 

l.- EL ITER CRIMINIS 

2~- LA TENTATIVA 

3.- LA PARTICIPAC!ON 
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lo- EL ITER CRIMINIS 

El delito desde que nace en la mente del hom

bre hasta su consumación, recorre un camino, el ca

mino del crimen que se le denomina el "iter crirni-

nis"º 

Este proceso o ruta que sigue el delito tiene 

dos fases la interna que abarca tres etapas que son; 

la idea criminosa o ideación, la deliberación y la 

resolución. La otra fase llamada externa abarca la 

manifestación, preparación y ejecución. 

2o- LA TENTATIVA 

La tentativa son los actos ejecutivos, enca~i

nados a la realización de un delito, si este no se 

realiza por causas ajenas a la voluntad del sujeto. 

Francisco Javier Ramos Bejarano aclara que es 

preferible no hacer referencia sólo a ejecución, po,E_ 

que pudiera tomarse el vocablo en su sentido estric

to y entonces no comprendería las omisiones, en las 

cuales, sin duda, también es dable la tentativa. De

fine ésta como "la ejecución o inejecución (en su e~ 

so) de actos encaminados a la realización de un deli 

to, si no se consuma por causas independientes del ~ 
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147 

Hay diversas formas de tentativa, la tentatl 

va acabada o delito frustado es cuando el agente 

emplea todos los medios adecuados para cometer el 

delito y ejecuta los actos encaminados directamen

te a ese fin, pero el resultado no se produce por 

causas ajenas a su voluntad. Otra forma es la ten

tativa inacabada o delito intentado, donde se ver.!, 

fican los actos tendientes a la producción del re

sultado, pero por causas extrafias, el sujeto omite 

alguno (o varios) y por eso el evento no surge; 

hay una incompleta ejecuciónº 

El artículo 12 del Ordenamiento Penal señala: 

"la tentativa es punible cuando se ejecutan hechos 

encaminados directa e inmediatarn'ente a la realiza

ción de un delito, si este no se consuma por cau

sas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, los 

jueces tendrán en cuenta la temibilidad del autor 

y el grado a que se hubiere llegado en la ejecu -

ción del delito". 

Categóricamente sostenemos que en el delito 

de asociación delictuosa no es admisible la tenta

tiva en ninguna de sus formasº 

(1) Lineamientos de Derecho Penalº Ed. Porrúa. Mé• 
xico. Sa. ed. pág, 265 
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3.- LA PARTICIPACION 

La participación consiste en la voluntaria -

cooperación de varios individuos en la realización 

de un delito, sin que el tipo requiera esa plural!, 

dad. Si por el contrario el tipo requiere de va -

rios individuos para delinquir, nos hallamos ante 

los delitos llamados plurisubjetivos o de concurso 

necesario, que es el caso en que se encuentra el 

delito de asociación delictuosa. 
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La fuente u origen más remoto del delito

estudiado, es decir, del delito de asoci,2_ 

ción delictuosa, lo encontramos en el De

recho Romano en la Ley de las Doce Tablas, 

en el capitulo o tabla número VIII, en los 

incisos veintiseis y veintisieteº 

En el Derecho moderno el Código Penal Fran

cés de 1810 tmpifica por p.dmera vez el de

lito de asociación delictuosa. 

El antecedente inmediato del artículo 164 -

de nuestro Código Penal lo constituye el -

artículo 210 del Código Penal argentino de 

1921. El tipo penal de asociación ilícita 

configurado en éste, es sustancialmente el 

mismo del articulo 164 de nuestro Código, 

hasta en su construcción gramatical. 

La ubicación del delito de asociación deli~ 

tuosa en nuestro Ordenamiento PenaÍ, es co

rrecta, pues lo ubica el legislador entre 

los delitos contra la seguridad pública, -

slendo efectivamente lesionada ~sta con la 

existencia de bandas o asociaciones delic

tuosas º 
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La conducta en el delito de asociación d.f:. 

lictuosa consiste en la reunión de tres o 
,,. 

mas personas con el fin de delinquir. 

En el delito de asociación delictuosa, en 

orden a la conducta sólo es posible admi

tir la forma activa, es un delito de ac -. ,,. 
cieno 

En orden al resultado, el delito de asoci~ 

ción delictuosa es un delito formal por no 

exigir la ley de la producción de un resul 

tado material. 

Con relación al daño que causa, el delito 

de asociación delictuosa es un delito de -

peligroº No lesiona una vez consumado este 

delito el bien juridicamente protegido si

no lo pone en peligro. 

Por su duración, el delito de asociación -

delictuosa es un delito permanenteº 

Por la forma de su persecución, el delito

de asociación delictuos.a es perseguible de 

oficio o 

DECIMA PRIMERA: En función de su estructura o compo

sición, nuestro delito es simple. 
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DECIMA SEGUNDA: Por el número de actos integrantes de 

la acción tlpica, el delito de asociación 

delictuosa es un delito unisubsistenteº 

DECIMA TERCERA: Atend1étit:l6 a la pluralidad de sujetos, 

tres o más, que intervienen para ejecutar 

el hecho descrito en el tipo, el delito de 

asociación delictuosa es plurisubjetivoº 

DEC!MA CUARTA: En función de la materia, el delito de 

asociación delictuosa es un delito del or-

den común. 

DECIMA QUINTA: No son operantes en el delito de asocia 

ción delictuosa como ausencia de conducta, 

ni la vis absoluta, ni la vis maior, ni -

los movimientos reflejos, ni las excluyen

tes supralegales. 

· DECIMA SEXTA: En orden al tipo el delito de asociación 

delictuosa se clasifica; por su composición; 

anormal, por su independencia; autónomo, 

por su formulación; amplio o de formulación 

precisa, por el res~ltado; de peligro. 

DECIMA SEPTIMA: ,Elt::Gielito de asociación delictuosa 

puede cometerse unicamente en forma dolosaº 
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DECIMA OCTAVA: En el delito de asociación delictuosa 

no opera ninguna causa de justificación. 

DECIMA NOVENA: No operan en el delito de asociación 

delictuosa ninguna causa de inculpabili -

dad, excepto, lo decimos con reserva, la -

no exigibilidad de otra conducta. 

VIGESIMA: En el delito de asociaci6n delictuosa no 

opera excusa absolutoria alguna. 

VIGESIMA PRIMERA: La tentativa, en sus dos formas, no 

cabe en el delito de asociación delictuo-

sa. 

VIGESIMA SEGUNDA: El delito de asociación delictuosa 

es un delito plurisubjetivo, de concurso 

necesario. 



B I B L I O G R A F I A 



155 

ALTAVILLA, Enrico La Culpa, Bogotá, 1956º 

ANTEQUERA, José María. Historia de la Legislación -

Romana. Madrid 1883º 

ANTOLISEI, Francesco. Manuale di Diritto Penale, 3a. 

ed. Milán, 1955. 

ARRAZOLA, Do Lorenzo. Enciclopedia de Derecho y Admi

nistración. Madrid 1851 

BETTIOL, Giuseppe. Diritto Penale, Palermo, 1945 

BLANCO y ABURTO. Proyecto de Código Penal de Veracruz. 

México 1835. 

CARSI ZACARES, Francisco. Códigos Penales Iberoameri

canos.. Editorial "Andres Bello" Caracas 

1946 

CARRANCA Y RIVAS, Raul. La Participación Delictuosa. 

Ed. Stilo. México 1957 

CARRANCA y TRUJILLO, Raúl. CÓdigo Penal Anotado, Ed. 

Robredo, México, 1962. Derecho Penal Mexi

cano, 6a. ed., México, 1962, ts.I y II 

CARRARA, Francesco. Programa del Curso de Derecho Cri 

minal, Ed. Temis, Bogotá, 1956, Vol. I 

CASTELLANOS TENA, Fernando. La Punibilidad y su Ause~ 

ciaº Revista Criminalia, n. 6,junio 1960º 

Lineamientos Elementales de Berecho Penal, 

2a. edº, México, 1963 

CUELLO CALON, Eugenioº Derecho Penal, 8a. Edo, Barce

lona, 1947, t.I 



156 

FERNANDEZ DOBLADO, Luis. Culpabilidad y Error, México, 

19500 

FINZI, Marceloo El Código Penal Alemán. Editorial De

palma. Buenos Aires, 1945 

FONTAN BALESTRA, Carlosº El Elemento Subjetivo del De 

lito, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1957º 

Manual de Derecho Penal. Argentina 1949, 

FRANCO GUZMAN, Ricardo. La Culpabilidad y su aspecto 

negativo. México 1956. 

GARCIA, TRAVEsf, Javier, Asociaciones delictuosas. Mé 
xico, 1943. 

GARCILOPEZ, Miguel. Derecho Penal, Parte General, Ma

drid, 1940. 

GAROF ALO, RafaeL Criminologla, Parls, 1890. 

GOMEZ, Eusebio. Tratado de Derecho Penal, Buenos Ai

res , 19 39 , t. I • 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Código Penal Comenta

do, México, 1939. 

GRISPIGNI, Filippo. Derecho Penal Italiano. Introduc

ciónº Ed. Depalma, trad.esp.,Buenos Aires, 

1948, vol. I 

HISTORIA DE LA CRIMINALIDAD. Hº Blackmur. Edo Dux -

Barcelona s/f 

JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal.Argen, 

tina 1958. La Ley y el Delito. México. Bu~ 

nos Aires 1959. 

JIMENEZ HUERTA, Mariano. Panorama del Delito, Ed. U. 



157 

N.A.Mo 1 México, 1950. La Tipicidad. México, 

19550 

Derecho Penal Mexicano, 6ao Ed.México. 1962 

t. Iº La Antijuricidad, Ed.U.N.A.M. ,México, 

1963. 

LISZT, Franz Von. Tratado de Derecho Penal, 2a. ed., 

trad. espo, Madrid, 1927, t. II. 

MACHORRO NARVAEZ, Paulino. Derecho Penal. México 1941 

MAGGIORE, Giuseppe. Derecho Penal, Ed. Temis, trad. 

esp., Bogotá, 1954, t. I. 

MANZINI, Vincenzo. Tratado de Derecho Penal, Ed.Ediar, 

trad. esp., Buenos Aires, 1948, ts.I y II. 

MEZGER, Edmundo. Tratado de Derecho Penal, 2a. ed., 

trad. esp., Madrid, 1955, ts.I y II 

MIDDENDORF, Wolf. Sociologfa del Delito. Ed. Revista 

de Occidente. Madrid,1961. 

MONLAU, Pedro Felipe. Diccionario Etimológico de la -

Lengua Castellana. Madrid 1881 

MONTALBAN, D. Juan Manuel. Elementos de Derecho Civil 

y Penal de España. Madrid, 1886 

NUÑEZ, Ricardo L. Derecho Penal Argentino, Ed.Omeba, 

Buenos Aires, s/f,t. I. 

PACHECO, Joaquín Francisco. Código Penal Concordado 

y Comentado, 4a. ed., México, 1879, t. I 

PALACIOS J, Ramón. La Tentativa, México, 1951 

PAVON VASCONCELOS 1 Francisco H. La Tentativa, Revista 

Criminalia, México, 1959º 

Nociones de Derecho Penal Mexicano,México, 
1961 



158 

PETROCELLI, Biagio. Antijuridicidad. México, 1962. 

POSADA, Alfonso y Ramón Jaén. Las transformaciones del 

Derecho Público. Madrid 1926. 

PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Apuntamientos de la 

Parte General del Derecho Penal. México, 

1964. Importancia de la Dogmática Jurldico 

Penal. México 1954. 

P. DE MORENO, Antonio. Derecho Penal Mexicano. México, 

1944. 

RAMOS BEJARANO, Francisco Javier. Tentativa Inacabada, 

ed. mimiográfica, México, 1963. 

RECASENS SICHES, Luis. Vida Humana, Sociedad y Derecho, 

2a. ed., México, 1945. 

RADBRUCH, Gustavo y Gwinner Enrique., Historia de la 

Criminalidad. Ed. Bosch Barcelona s/f. 

RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Criminologia. Ed. mimeogr~ 

fica 1972. U.N.A.M. México 

ROSAL, Juan del., Principios de Derecho Penal Español, 

Valladolid, 1948, vol. I. 

SOLER, Sebastián. Derecho Penal Argentino. Ed. TEA, 

Buenos Aires, 1953, ts. I y II. 

VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrúa, 

2a. ed., México, 1960. 



159 

LEGISLACION CONSULTADA 

CODES et Lois Usuelles, París 1873. 

CODIGOS Españoles Concordados y Comentados. Novi 

sima Recopilaciónº Madrid 1850º 

CODIGO Penal Español. Leyes Penales de Españaº -

León Medina y Manuel Marañón. Instituto 

Editorial Reus. Madrid 1941~ 

CODIGOS Penales Iberoamericanos .. Estudio de Legi~ 

lación Comparada. Argentina 1946 

CODIGO Penal Edición Oficial. Editorial Jurídica 

de Chile 1949 .. 

CODIGO Penal Francés, Petit Codes Dallos, Publiés 

de 1901 a 1940., 

CODICE Penal e It1ai'ient>·. 'Sofo · Borghese.. Casa Edi

trice Dottor Francesco Vallardi. Milano 

19530 

COD!GO Penal para el Distrito y Territorios Fede

rales. México, 1970 

CONSTITUCION Política de los Estados Unidos Mexi

canos~ México 1956 .. 

DIGESTO~ Barcelona 1897 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. Concepto de Asociación Delictuosa y sus Diferentes Denominaciones
	Capítulo II. Algunas Referencias Históricas de Bandas o Agrupaciones Delictuosas en el Mundo
	Capítulo III. Generalidades sobre el Delito
	Capítulo IV. La Conducta o Elemento Objetivo
	Capítulo V. La Tipicidad y Ausencia de Tipo
	Capítulo VI. Antijuracidad y Causas de Justificación
	Capítulo VII. La Culpabilidad e Inculpabilidad
	Capítulo VIII. Punibilidad y Excusas Absolutorias
	Capítulo IX. El Iter Criminis
	Conclusiones
	Bibliografía



